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PARTE OFICIAL.
1 . a s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El C apitán  g en e ra l  de  C a ta lu ñ a ,  en  com u
nicac ión  de  lo del c o rr ien te  , da  p a r le  de ha 
b e rs e  p r e s e n ta d o  á indulto  los 24 facciosos, 
cu ya  re lac ión a c o m p a ñ a , á co nsecuenc ia  de

Jas ú l t im as b a t id as  d a d as  por  las t ropas  a las 
gavillas  carlistas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de  H uesca ,  con fecha 16 del 

c o r r i e n t e , pa rt ic ipa  á este m inis terio  que  el 
cabecilla S e n d r ó s , que  tan to  se dió á conocer 
en  la ú l t im a  g u e rra  , fue a p re h e n d id o  en  la 
ta rd e  del 14 en  la ju r isd ic c ió n  de Fraga  con 
los in d iv id u o s  de  su gavilla q u e  á c o n t in u a 
ción se e x p r e s a n ,  deb iénd ose  este im po rta n te  
servic io  al ten ien te  de la g u a rd ia  civil D. José 
T o led a n o ,  y al de igual clase del regim iento  
de  E x t r e m a d u r a  D. Fé lix  González Chacón.

C o m an d an te  D. Ja im e  Aragonés .
T e n ien te  D. P ed ro  S en d ró s ,  hijo del cab e 

cilla.
Soldados Miguel A ra g o n és ,  J u an  B auqués ,  

A ntonio  B o l t a ñ a , Benito Abelló y Cárlos B e r -  
bera l .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

R esumen detallado del precio medio del trigo y  principales semillas a lim enticias , reducidas á peso 
y  medida de C astilla , en cada provincia  duran te  el mes de Setiembre de 1847, y  finalm ente en 
toda E sp a ñ a .

NOMBRE DE LA PROVINCIA.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

Trigo. Cebada. Centeno. M aíz. Garbanzos. A rroz.
Fs. Fs. Fs. Fs. Fs.

A la v a ................................. ........................... 45 24 41 115 136A lb a c e te ............................................. 59~ . 28 39 83 102Alican te .  .................... ............................... 64 28 39 93 111A lm e r ía ........................................................ 57 28 38 78 115A v i la .............................................................. 39 25 25 70 129B ada jo z ......................................................... 39 19 20 61 , 145
B a le a re s ........................................................ 60 27 19 69 104
Barce lo na..................................................... 66 29 49 63 117
B urgos ........................................................... 42 23 28 36 95 14055 27 83 110
C aste l lón ...................................................... 57 29 48 91 88
C iu d a d -R e a l ............................................... 51 22 34 84 99
C ó r d o b a ....................................................... 42 20 25 66
G r a n a d a ....................................................... 52 27 36 77 122
Gua dala j a r a ................................................ 48 27 32 123 129
G u ipúzcoa .................................................... 50 29 # # 96 165
H u e l v a ......................................................... 52 27 68 116
H uesca ........................................................... 53 25 44 154 135J a é n ................................................................ 44 22 32 58 112L e ó n .............................................................. 38 24 26 82 172
L é r i d a ........................................................... 62 31 51 109 133
Logroño......................................................... 42 20 28 # # 149 137
L u g o ..................................... ......................... 42 30 30 152 134
M urcia ........................................................... 59 28 38 39 85 100
N a v a r r a ........................................................ 41 41 33 77
Oviedo........................................................... 48 32 34 35 73 125
Palenc ia ........................................................ 37 22 22 90 136
S a la m a n c a .................................................. 32 21 21 59 153
S a n ta n d e r .................................................... 52 32 33 44 139 127
S egovia......................................................... 39 27 27 70 135
Sevilla............................................................ 50 26 , . 62 135
S o r ia .............................................................. 35 22 25 102 136
T a r r a g o n a .................................................. 62 26 36 . . 62 102
T e r u e l . ......................................................... 51 24 39 140 122
Toledo............................................................ 52 25 31 108 120
V a len c ia ....................................................... 58 26 40 . . 67 93
Valladolid .................................................... 37 24 24 76 149
Vizcaya......................................................... 48 25 43 126 146
Z a m o r a ......................................................... 34 20 21 73 135
Zaragoza.................... .................................. 45 19 30 150 124

PRECIO MEDIO E N  TODA ESPAÑA.
T r i g o .......................................................................................... Fs. 49
C e n te n o ....................................................................................  Fs. 32

A rro z ......................................................................................... Qs. 126
Nota. Las s igu ien tes  p ro v in c ias  no es tán  in c lu idas  po r  no h a b e r  rem it id o  sus estados : 
C áce re s ,  C oruña ,  C u e n c a ,  G e ro n a ,  M a d r id ,  Málaga, O re n se ,  P o n tev ed ra  é islas C anar ias .
Madrid 20 de N o v iem b re  de 1847.=E1 d irec to r  g enera l  de  a g r ic u l tu ra ,  in d u s tr ia  y  comercio, 

C. Bordiu.

2.a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS.

Esta dirección genera l  ha señalado el d ia  
27 de D ic iem bre próx im o  á las doce de su  m a 
ñ a n a ,  en el piso segundo del local q u e  ocupa 
el ministerio  de Comercio , Ins trucción  y O bras  
p ú b l ica s ,  y en la p rov inc ia  de Barcelona an te  
el Sr. Jefe político, pa ra  el p r im e r  rem a te  del 
a r r ien d o  del portazgo de Caldetas  por el t iem 
po de dos años, y la c a n t id ad  m enor  adm isib le  
de 109,300 rs. en cada uno.

Las condiciones,  aranceles  y d e m as  es ta rán

de manifiesto en  la po r te r ía  de  dicho m in is 
terio, y en  la s ecre ta ría  del ex pre sado  gobier
no político.

M adrid 18 de  N o viem b re  de 1 8 4 7 .= G .  Otero.2
E sta  d irección genera l  h a  señalado  el dia 

27 de D ic iem bre  p róx im o  á las doce de su m a
ñana ,  en el piso segundo del local que  ocupa el 
min is ter io  de Comercio, Ins trucción y Obras  
pú b l icas ,  y  en  la p ro v in c ia  de  Burgos an te  el 
Sr. Jefe político, p a ra  el p r im e r  rem a te  del a r 
r iendo  del portazgo de Oña por el tiempo de 
dos añ o s ,  y  la ca n t id ad  m en o r  adm isib le  de 
68,000 rs. en cada  uno.

Las cond ic io nes ,  a ranceles  y dem as  es tarán

d e  manifiesto en la portería de dicho m in is ter io  
y en  la s ecre ta ría  del expresado gobierno po
lítico.

M adrid  17 de N oviem bre de I 8 4 7 .= G .  Otero.
2

E sta  d irecc ión  general ha señalado el d ia  27 
de  D ic iem b re  próxim o a las doce de  su  m a
ñ a n a  , en el piso segundo del local que  ocupa 
el m in is ter io  de Comercio , Instrucción y O b ras  
p ú b l ic a s ,  y  en la provincia de Segovia an te  el 
Sr. Jefe polít ico, p a ra  el p r im er  re m a te  del 
a r r ie n d o  po r  dos años del portazgo de  San 
Cristóbal de la V e g a , bajo la can tidad  m e no r  
a d m is ib le  de 37,180 rs. en cada uno.

Las co nd ic io nes ,  aranceles y dem as es ta rán  
de  manifiesto en la portería  de  dicho m in is 
terio  y en  la s e c re ta r ía  del expresado  go b ie r 
no político.

M adrid  17 de N ov iem b re  de 18 4 7 .= G .  Otero.
2

DIRECCION GENERAL DE TABACOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública subasta por el térm i
no de cuatro años, á contar desde el 
1.° de Enero de 1848 , el servicio de 
conducciones de tabacos por mar y por 
tierra en toda la Península é islas Ba
leares , y  de los demas efectos estan
cados y  del timbre que se indican, 
exceptuando la sal.
1? La c o n tra ta  se rá  por  cuatro  a ñ o s ,  co n 

tados desd e  1? de  E n e ro  de  1848 hasta  31 de  
D ic iem b re  de  1851.

2 í  E l  co n tra t is ta  se obligará  ó co n d uc ir  po r  
m a r  y  p o r  t ie r ra  todos los tabacos  útiles ó in 
ú tiles  , en ram a  ó e lab orad os y sus envases, 
á los pu n to s  q u e  le señalen  la d irecc ión  ge
n e ra l  de l  r a m o ,  los in te n d en te s ,  los d irec to 
res  de  las f áb r ic a s ,  los a d m in is t ra d o re s  de las 
re n ta s  en las p rov in c ias  y los de p a r t id o  y  
s u b a l te rn a s ,  y en  los m ism os té rm in o s  se obli
g a rá  á ve r i f ic a r  las conducciones  de pólvora, 
azufre ,  pa p e l  sellado y  docum entos  de  giro.

3? E ste  serv ic io  se d iv id i rá  en dos clases, 
á s a b e r  : co nducc iones  in te rio res  ó te r res tre s ,  
y conducciones  m arí t im as .  Estas  las d esign ará  
la d irección gen era l  del r a m o ,  p rev in ién d o lo  
an te s  á los in te n d e n te s  de las p ro v in c ia s  y á 
los d i rec to res  de  las f á b r i c a s ; en ten d ién d o se  
q u e  las  rem esas  q u e  se h ic ieren  p o r  m a r  p a ra  
p u n to s  in te r io res  se p ag a rán  como m a rí t im as  
d e sde  el puerto  de la salida al de d e se m b a r 
q u e ,  y como conducciones in te r io res  ó te rres 
t res  d e sde  el puerto  de d e se m b arq u e  al pun to  
de  su  destino.

4a E l co n tra t is ta  rec ib irá  los tabacos  y los 
d e m as  efectos m encionados en  la condición 
s eg u n d a  p a ra  su conducción en los a lm acen es  
de  las fábricas  y ad m in is trac iones ,  y los e n 
t reg a rá  en  las m ism as ,  siendo de su cu en ta  
todos los gastos q ue -se  ocasionen desde  el r e 
cibo á la  en trega.

5? El co n tra t is ta  no p o d ra  r e t ra sa r  m as 
de  cinco dias las conducciones te r re s t re s ,  y 
diez las m a rí t im as ,  después  de  h a b e r  rec ib ido  
los co rrespon d ien tes  a v i s o s : pasados aquellos 
sin h a b e r la s  em pezado , pod rán  los gei'es de 
las d ep en d en c ia s  de la adm inis trac ión  p ro 
v in c ia l ,  los de  las fáb r ica s  de tabacos y el 
de la del sello naciona l d isponerlas  por  cu en
ta del mismo co n tra t is ta ,  qu ien  su b san a rá  el 
m a y o r  precio  q u e  resu ltare  respecto del de 
la co ntra ta .  A fin de  ev ita r  reclam aciones por 
p a r te  del con tra t is ta  , cuando  los r e p re se n ta n 
tes de la H acienda se vean en el caso de h a 
cer  uso de la facu ltad  q ue  se les concede en 
esta co n d ic ió n ,  p rac t ic a rán  los ajustes  á p r e 
sencia del e s c r i b a n o , el cual l ib ra rá  testimo
nio de  la diligencia.

6? El contra t is ta  se obligará  á e jecu ta r  las 
conducciones  en los plazos q n e  se señalen  en 
las g u ia s ,  ó a justificar p lenam en te  el acci
d en te  im prev isto  q ue  lo i m p i d a , r e s p o n d ie n 
do en  su  caso de todos los perju ic ios  q ue  su  
falta ocasionare.

7 a. El contra tista  ha de re sp on d er  de las faltas 
ó av er ías  que  sufran  los tabacos en sus  co nduc
ciones , salvo los naufragios y av er ías  g ruesas  
en  las m a r í t i m a s , y los incendios  y robos á 
m ano  a r m a d a ,  p len am e n te  jus t if icados,  en  las 
terres tres .  Los naufragios y av er ías  gruesas 
d e b e rán  ac red i ta rse  en la forma y por ios m e
dios que establece el código de comercio.

8a Las faltas de que  haya de re sp o n d e r  el 
con tra t is ta  las satisfará al precio de  estanco 
en los efectos lab ra d o s ,  co m prend iéndose  en
t re  estos los docum entos  del sello y del tim
b re  y en el tabaco en ram a al cu ádrup lo  del 
valor qu e  tuv ie re  en la fábrica de d on de  se 
rem itan .  Las averías  q ue  constituyan inútiles 
los tabacos y los dem as  efectos de  que  haya 
de re sp o n d e r  el contra tista  las satisfará en 
los lab rad o s  al coste y costas de la fábrica de 
d o n de  p ro c e d a n ,  y en los tabacos en ram a 
p or  el valor q ue  h u b ie ren  tenido en la fábr i
ca ó ad m in is trac ión  de donde se rem esen.  Los 
tabacos ,  tan to  e laborados como en r a m a ,  que

por efecto de  la aver ía  se d e c la ren  inúti les ,  se 
q u e m a rá n  p o r  la Hacienda en  el pu n to  de su 
rec ibo  con las form alidades  es tab lec idas ,  y á 
p resenc ia  del contra t is ta  ó de  qu ien  le r e p r e 
sen te ,  cuyo acto consta rá  po r  testim onio que 
este f irm ará .  El papel sellado y  los d o c u m e n 
tos de  giro y del t im b re  que  por  av e r ía  se 
inu ti l icen  se co nse rv a rá n  por las oficinas que 
los rec iban .

9.a Los excesos de peso q u e  con relac ión 
á lo guiado  en tre gue  el contra tis ta  q u e d a r á n  
á beneficio de  la H ac ien d a ,  sin a b o n arse  por  
ellos el prec io  de su conducción.

10. El contra tista  no p o d rá  p e d i r  au m en to  
ó a lte rac ión  en los prec ios que  se estipulen*, 
bajo p re tex to  de inex ac t i tu d  en la formación 
de los tipos, á cuya rectificación r e n u n c ia rá .

11. A los tres d ias  de e jecu tar  el contra tis ta  
la cabal  y b u e n a  en trega de los efectos se le 
satis fará  por las respec tivas  d e pend enc ia s  d o n 
de  lo verif ique  el im p o rte  de  la conducción, 
conform e á las disposiciones v igentes  respec to  
de la clase de moneda.

12. P a ra  que  el servicio no se i n te r ru m p a  
ni sufra  d ilaciones,  el con tra t is ta  se obligará 
á sos tener  u n  re p re s e n ta n te  ó comisionado a u 
torizado co m peten tem e nte  en cada  pu n to  en  
q u e  h a y a  de form alizar  rec ibos  ó en tregas  de 
tabacos.

13. E n  todas las conducciones,  las d is tan 
cias se rán  las regu ladas  en la nota qu e  está de 
manifiesto en  la d irección  genera l  de tabacos, 
y  las q u e  o c u r ra n  respec to  de  los pun tos  no 
co m p ren d id o s  en ella se reg u la rán  p o r  los in 
tenden tes  de  las p rov in c ias  y por los d i rec to 
res de las fáb r icas ,  de  acu e rd o  con el co n t ra 
tis ta ,  ten iendo  pa ra  ello á la v is ta  los an te ce 
d en tes  oficiales y p a r t ic u la re s  q u e  o b ra n  en 
sus  respec tivas  d e p e n d e n c ia s ,  y da n do  cu en ta  
á la d irección  genera l  de l ram o  del n ú m ero  de  
leguas que  resu l ten  p a ra  el pago en  cada  una  
de d ichas  conducciones.

14. Los in ten d en tes  y los d irec tores  d é l a s  
fábr icas  p o d rá n  d isp o n er  la re ten c ión  de  las 
c a n t id ad es  suficientes á g a ra n t i r  los e x p e d ie n 
tes p en d ien te s  de resolución p o r  faltas de  p u n 
tu a l  y fiel en trega  de  los efectos con arreglo á 
las condiciones de este contrato.

15. El contra t is ta  af ianzará el cu m p lim ien 
to de este contra to  con dos millones de reales  
vellón de títulos al p o r tad o r  del 3 por  100. Di
cha ca n t id ad  q u e d a r á  depositada  en  el Banco 
español de San F e rn an d o ,  y no pod rá  d ispon er  
de ella hasta  la finalización del re fe r ido  con
tra to ,  p reced ien do  p a ra  ello co m unicación  de 
la dirección g enera l  de l ram o  al ex p re sad o  
Banco. La certif icación ó docum ento  q u e  e x 
p ida  este en  justif icac ión del depósito q u e d a rá  
en  la m e n c io n ad a  d irecc ión  g enera l  in co rp o ra 
d a  á su ex p ed ie n te ,  devolv iéndose  en  su dia al 
con tra t is ta .

16. La su bas ta  p a ra  la ce lebrac ión  de este 
contra to  te n d rá  efecto el dia 15 de  Dic iem bre 
p róxim o en la d irección genera l  de tabacos á 
p resenc ia  del d i rec to r  g e n e ra l ,  del asesor de 
las d irecciones  y del e scr ibano  m a y or  de  r e n 
tas. Las proposiciones se p re sen ta rá n  por  los 
l id ia d o r e s  en pliegos c e r rad o s ,  en cuyo sobre 
se e x p re sa rá  su  objeto y el no m b re  de las p e r 
sonas por q u ien  se hallen suscri tas  a q u e ja s .  
Las proposiciones d e b e rá n  hacerse  p rec isa m en 
te pa ra  las dos clases de  conducciones  t e r r e s 
tres  y m a r í t i m a s , seña lando  el p rec io  en las 
p r im e ra s  por a r ro b a  y legua, y en las segun
das  por qu in ta l  y legua.

17. E n  dicho dia 15 de D ic iem bre próxim o 
desde  las doce á la una de la ta rd e  se rec ib i
r á n  por el d irec tor  genera l  en presenc ia  de los 
ind iv iduos  ex presados  en la condición p re c e 
d en te ,  y en el local qu e  al efecto se dest ine  
en  el edificio ad u an a  de  esta corte, los pliegos 
ce rrad os  que se p re sen te n  en  los té rm in o s  r e 
feridos. Dada la u n a  se a n u n c ia rá  que  q u ed a  
ce r rad o  el acto respecto de admisión de p l ie 
gos, y an tes  de  ab r i r s e  estos ac re d i ta rá  cada 
uno de los p ro p o n en te s ,  con certificación del 
Banco español de San F e r n a n d o , h a b e r  depo
sitado en él la can t id ad  de dos millones de 
reales vellón de títulos al p o r tad o r  del 3 por 
100 pa ra  re sp o n d e r  de  la proposición q u e  hi
ciese en su pliego, m an ifes tando  su a l lana
miento á todo lo con tenido en el de condicio
nes,  sin modificación ni re s e rv a :  sin estas dos 
c i rcu nstanc ias  no será  vál ida  n inguna propo
sición.

18. Abiertos los pliegos y pub licado  su co n
ten ido  se a d ju d ic a rá  por  el d i rec to r  general 
el servicio  de conducciones  q ue  se contra ta ,  
bajo las condiciones con ten idas  en este pliego, 
al postor que  resu lte  hacerlo con m ayor  b e n e 
ficio pa ra  la Hacienda púb lica ;  pe ro  si en tre  
las proposiciones mas favorables  á la Hacien
da hub iese  dos ó mas en te ram en te  igua les ,  se 
a b r i r á  s egu id am en te  una licitación por pujas, 
en la cual solo ten d rá n  derecho  á tom ar pa r te  
los f irm antes de aquellas  ó sus apoderados,  le 
ga lm ente autorizados,  declarándose  el derecho 
al mejor  postor.

19. La ad jud icación  de este contra to  no 
ten d rá  valor ni efecto sin la ap robación  ele S. M.

20. El in te resado  en  cuyo favor se haga la 
ad jud icación  del servicio de conducciones 
o torgará la co rrespondien te  escr i tu ra  pública,

cuyos gastos (y los de sos  copias se rán  de su 
cuenta .

M adrid  18 de N o v iem b re  de 1 8 4 7 .= R a fa e l  
del Bosque.

4.a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES*

T rib u n a l  de Comercio. =  E n  prov idencia  
de 18 del co rr ien te  ha  sido declarado  en es
tado de q u ie b ra  D. Pascual S er ra  y  Mas, del 
comercio de esta corte, r e t ro t ray én d ose lo s  efec
tos de ella al dia 1? de  Agosto del co rr ien te  
año. E n  su co n se cu e n c ia , y de  lo que  d ispone 
el art. 1057 del Código de Comercio, se p r e v ie 
ne que pe rsona  alguna le haga pagos ni en 
tregas  de n in g u n a  espec ie ,  y sí al depositar io  
jud ic ia l  nom brado ,  que lo es D. J u a n  Ruiz, de  
este comercio y  con tienda en la calle de  la 
M agdalena ,  núm . 5 ,  y que todas aquellas  en  
cuyo p o d e r  obren  p e r te n en c ias  del q u e b ra d o  
hagan  manifestación  de las que sean por m e 
dio de n o ta s ,  qu e  p a sa rá n  al Sr. juez com isa
rio D. Basilio de C a r ra n za ,  q u e  v ive  calle de 
la C ru z ,  núm . 9 ,  p e n a  las que  asi no lo c u m 
p lie ren  de  no q u e d a r  d e sca rgadas  de las obli
gaciones q u e  tengan pend ien tes  en favor de la 
m asa ,  y de  ser ten idas  como ocultadoras  y 
cómplices en la qu ieb ra .

M adrid  18 de N o v iem b re  de 1847. =  José de 
Celis Ruiz.

D. P e d ro  de O laria  y  Adalid ,  ju ez  de  p r im e 
ra  ins tanc ia  de  esta villa de  San  C lem ente y  
su  p a r t id o ,  q u e  de  h a l la rse  en  ac tua l  uso y  
ejercicio de sus funciones el e scr ibano  q u e  
r e f ren d a  da fe.

P or  el p re sen te  edicto y té rm in o  de 15 dias, 
á co n ta r  desde  la fecha de su p ub l icac ión ,  se 
cita y emplaza á Vicente M and ingorra ,  José . 
P u c h ,  A ntonio  P uc h  y  Vicente Medina, de ofi
cio ca rre te ro s ,  p a ra  qu e  si q u ie re n  m ostra rse  
p a r te  se p re se n te n  por medio de  p ro c u ra d o r  
de este juzgado  an te  el m ism o , si e n te n d ie re n  
co n ven ir le s ,  en la causa  que en él p e n d e  co n 
tra  Manuel Vargas  y otros dos h om bres  desco
nocidos que  todos á caballo  Ies ro b a ro n  en té r 
m ino de  I lon ru b ia  la t a rd e  del 26 de Marzo 
ú l t im o ,  y pasado dicho té rm ino  se seguirá  de  
oficio como hasta  la fecha sin  m as  citarles y 
em plaza rle s :  y pa ra  su conocim iento se m a n 
da la publicación del p resen te .

Dado en San  Clem ente á 6 de N o v iem b re  
de 1 8 4 7 .= P e d r o  de Olarria y A d a l i d . = P o r  
su m a n d a d o ,  M anuel G arc ía  Cam uñas.

Lic. D. Tadeo Manuel Peroso , abogado de  
los t r ib u n a les  nacionales  y jue z  de  p r im e ra  
ins tanc ia  de  esta villa de F u e n teo v e ju n a  y su 
p a r t ido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á Ma
tías Marcos, n a tu ra l  de íb ros  y res id en te  q ue  
ha sido en la aldea de la C ardenchosa ,  de  es
ta ju r i sd icc ió n ,  p a ra  q u e  en  el té rm ino  de  d e 
recho com parezca  en  este juzgado  á to m a r  los 
autos in s t ru idos  co n tra  él por p a r te  de Don 
Manuel María de  Castillejo, de esta vecindad , 
sobre  cobranza de cierta  c an t id ad  de reales  
q u e  le es en d e b e r ,  y ev acu a r  el traslado q u e  
le está conferido en ellos, por té rm ino  de n u e 
ve d ias;  en  la inteligencia q ue  de  no verif icar
lo asi le p a ra rá  en tero  pe rju ic io ,  y se su s ta n 
c ia rá  este asunto en su  rebe ld ía  con los e s t r a 
dos del juzgado.

Dado en F u e n teo v e ju n a  á 30 de O c tu b re  
de  1 8 4 7 .= L .  Tadeo Manuel P e r o s o .= P o r  m a n 
d ado  del señor juez ,  P ed ro  R aceé

En v i r tu d  de p rov id enc ia  d ic tada  p o r  el se
ñor  D. Antonio R am ón F o lg u e i r a , s ec re ta 
rio honorar io  de S. M. y juez  de p r im e ra  ins
tancia  de esta cap i ta l ,  r e f ren d a d a  del escr iba
no de n ú m ero  de  la m ism a D. Ignacio Palo
m a r  , se cita , llama y em plaza por segunda 
vez y té rm ino  de 20 d ia s ,  á con tar  desde  la 
publicación de este anuncio  en la G aceta , á 
D. Ped ro  Zapata de C árdenas  ó sus sucesores, 
pa ra  q u e  den tro  de dicho térm ino se presen ten  
en el citado juzgado y escribanía á d e du c ir  el 
de recho  de que  se crean  asistidos á un censo 
al r ed im ir  del capital 10,940 rs. con réditos  
de  540 a n u a le s ,  que  im puso D. Domingo de 
R ivero á favor de D. Diego de Zapa ta ,  y 'c u y o  
censo se reconoció después  por dueño  de é í  á 
dicho D. P edro  Zapata y C árdenas  por  los pa
tronos de las m em orias  que  fundó D. Rodrigo 
de Ilermosilla y H errera ,  es tando g ravados  á la 
seg u r id ad  de aquel capital y réditos un a  casa, 
sita en esta c o r te ,  p la z u e la \ l e  Antón Martin, 
nú m ero  4 vie jo,  m anzan a  6; otra en la calle 
de A lcalá ,  núm . 2 v ie jo ,  m anzana 289 , y 
otra en la de las T o r re s ,  núm . 12 v i e jo , m a n 
zana 298.

Lo qu e  se hace s a b e r  p a ra  que  los in te re sa 
dos p u ed an  ac u d i r  den tro  del té rm ino  prefi ja
do; en inteligencia de q ue  pasado sin hacerlo 
les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  13 de  Noviem bre  de  1 8 4 7 .= I g n a -  
r* i o Palom ar.



En \ irtud do providencia del Sr. U. Auto- j 
nio llamón Folgueira, jaez de primera instan- ¡ 
cía de esta villa, refrendada del escribano del 
número D. Juan Manuel Agnado por su compa
ñero J>. alaria no Fernandez del Canto, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término 
do 20 dias, contados desde su publicación en 
la Gacela, a todos ios (pie en concepto de acree
dores ó herederos se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento del presbí
tero 1). Juan Manuel (jarcia del Castillo y T e 
jada , para que dentro de dicho término de
duzcan el de (pie se crean asistidos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

D. Facundo Martínez Toledano, juez de pri
mera instancia de esta villa do Cabra y pue
blos de su partido de.

llago saber que por parle del presbítero 
D. José Gutiérrez de Qucvedo y consortes, ele 
esta vecindad, en virtud á lo establecido por 
la ley de 19 de Agosto de í 8 4 í , se ha solicita
do la propiedad de los bienes que correspon
dan á la capellanía fundada en la ermita y 
santuario de San Juan Bautista, de esta pobla
ción, por el Dr. D. Juan Rufino Cuenca Ro
mero, arcediano de Ronda y dignidad que fue 
de la santa iglesia catedral de Málaga, y en su 
consecuencia (salvo el derecho de usufructo 
de que goza dicho presbítero) he mandado 
convocar á las personas que se crean con de
recho á los expresados bienes, para que en el 
término de un mes, contado desde la publica
ción del presente en la G aceta  de Madrid, lo 
deduzcan en este juzgado; con apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cabra 15 de Noviembre de !847.===Facundo 
Martínez Toledano.=  Por mandado del señor 
juez, Manuel de Andrés y Calderón.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del 19 del actual, plana pri
m era, columna tercera, anuncio del tribunal 
especial de las Ordenes militares, donde dice 
fr a ile s ,  léase frcites.

PARTE SO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES 

Glol 14 de Noviembre.

Hace algunos días que se marcharon á los 
facciosos cuatro atolondrados de estos alrede
dores, y los que llegan de cuando en cuando 
de nuestra cara aliada hace que los que se 
presentan no por eso disminuyan aquellos.

Antes de ayer al caer la tarde, en las altu
ras de San Abdon, tres horas do esta , las fac
ciones de Planademunt y Cólielldemun, apro
vechándose de aquel escabroso terreno, logra
ron atraer á una emboscada á la columna del 
valiente comandante Lafonfc, la que á no ser 
por el arrojo del capitán Sr. Rubio, sin duda 
la columna habría.sufrido algo, pues ios fac
ciosos habían logrado ya cortar una compañía; 
pero esta se hizo paso á la bayoneta.

Las miras de la facción se dirigían al cuer
po d é l a  columna, pero se llevaron chasco. 
Los facciosos eran unos 200. La tropa en el 
acto de la sorpresa sufrió alguna confusión; 
pero los valientes geíes supieron reprimirla, y 
no fue gran cosa.

No he podido saber la pérdida que haya
mos tenido ni la de los facciosos: solo puedo 
decir que entró la tropa á las diez de la n o 
che, llevando un faccioso gravemente herido.

(Barc.)

La facción de Cuíell de Munl fue alcanzada 
el dia 12 por la columna de Olol en Santa 
P au , y dispersada completamente. Auxiliada 
aquella por la de Planademunt que se hallaba 
emboscada intentó oponer resistencia al ardor 
de nuestras tropas; pero cargada á la bayo
neta tuvo que ceder el campo con bastante 
pérdida. Sin poderla evaluar exactamente, se 
vieron no obstante tres facciosos muertos á 
bayonetazos, y se cogió un prisionero con su 
carabina. (Id.)

Vich 15 de Noviembre.

Se asegura hoy que la columna del Llusa- 
nés sorprendió en la noche del sábado á Bou, 
cerca de Prats, y que dicho cabecilla y su 
gente , favorecidos de la oscuridad de la no
che, pudieron escapar: hasta este momento 
nada mas se sabe ; pero será regular que al
go mas haya, ocurrido.

Áver se presentó un faccioso de la partida 
Bou, y hoy acaba de hacerlo otro, y en los 
dias anteriores se han presentado hasta seis; 
pero ninguno es de los procedentes de Francia.

Las enfermedades van calmando á beneficio 
del cambio de temperatura, lo que no obstan
te disfrutamos de unos dias deliciosos.

En la carretera de Ripoll siguen los traba
jos con actividad; pero parece hay algunas 
reclamaciones de los propietarios que ven in 
vadidos sus terrenos: no sé en Jo que se fun
darán; pero que á los mirones nos parece que 
la dirección que se le da es la mejor y mas 
recta , aunque sea algo mas costosa.

La columna del teniente coronel Francés 
llegó ayer al medio dia, y hoy se dispone pa
ra salir á las tres de la tarde: en la batida 
que ha dado en los dias anteriores no ha te
nido encuentro alguno posterior al del dia 3.

(Idem..)

Gerona 15 de Noviembre.

Hemos tenido el gusto de ver el bastón que 
como muestra de su afecto han regalado al 
coronel Ríos los oficiales del segundo halalion 
del regimiento de Córdoba, de que lia sido 
teniente coronel mayor; y por su exquisito 
gusto , elegancia y precioso trabajo nos ha pa
recido muy digno del acreditado cuanto apre- 
ciable gefe á que se dedica. (Bost.)

El sábado se presentaron á indulto en osla 
plaza los facciosos Francisca) Abús y Pablo 
Sorra . ambos do Ñas ata. Jd .)

.Barcelona 10 de Aovtcmbrc.

El comandante 1). Juan González Laíonl, 
comandante de la columna del distrito de 
Olot, el 12 del actual á las cinco de la tarde 
alcanzó en los caseríos do San Martin de San
ta Pau á la gavilla de Gulell de Mimt, com
puesta de 23 á 30 hombres , á la cual tiroteó 
de frente mas de una hora de camino, hacien
do tomar una compañía de las tres que te
nia á sus órdenes el Banco izquierdo por la 
cumbre de San Julián. En el descenso de esta 
sierra, oscureciendo ya, se le presentó la ga 
villa de Planademunt, calculándose en todos 
unos 200 facciosos, que habían permanecido 
emboscados de intento.

Cargaron de frente á la columna, mientras 
unos 50 iban en marcha precipitada para di
vidir la fuerza de las tropas; pero el gefe de 
ellas hizo replegar las guerrillas, y reunidas 
mandó dar dos deseargas por mitados, y a 1 
grito de ((cazadores, viva Isabel 11» avanzó á 
la bayoneta : fueron revueltos algunos cazado
res con los enemigos, decidiéndose la acción 
con la huida de estos en dispersión. La cir
cunstancia de la noche cerrada y del terreno 
sin ningún caserío no permitió continuar la 
persecución.

Ignórase la pérdida exacta de los facciosos; 
mas fueron muertos tres de estos á bayoneta
zos, y hecho prisionero con su carabina Pablo 
Dlanch , herido gravemente de bayonetazos. 
De la tropa solo salió herido el cabo segundo 
de la segunda compañía Luis Gómez. De la 
declaración indagatoria que se ha recibido al 
prisionero resulta entre otras cosas que la 
partida de Planademunt, á la cual pertenecía, 
recibe (5 r s . , alpargatas y vestuario igual aí 
de los parróles. (Fom.)

CORTES 
SENADO.

P r e s id e n c ia  d el  Sr. Ma rq u es de M ir a f l o r e s .

Sesión del dia  20 de Noviembre de 1817.

Se abrió á las dos menos cqarto, y leida el 
acta de la anterior quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de haber proce
dido las secciones, según el art, 42 del regla
mento, al nombramiento de presidente, vice
presidente , secretarios y vicesecretarios.

Lo quedó igualmente de las siguientes re
soluciones :

T! De los individuos nombrados por las 
secciones para formar la comisión de examen 
de cualidades.

22 De los designados por las mismas para 
la comisión económica del Senado.

 ̂ N: De los nombrados para Ja de contesta
ción al discurso de Ja corona.

47 De nombramiento de presidente y se
cretario para esta comisión.

51 De una comunicación del Congreso de 
Diputados participando su constitución defi
nitiva.

Gí De otra del mismo cuerpo remitiendo 
billetes de entrada para los Sros. Senadores.

71 De una comunicación del Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
que remite las circulares expedidas en los 
meses desde Abril á Octubre inclusives, las 
que se mandó archivar.

82 De otra del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros manifestando la hora designada 
por S. M. para recibir la comisión del Se 
nado encargada de felicitarla en el dia ele 
ayer.

Pasaron á las secciones para nombramiento 
de comisión los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno en la legislatura anterior, que 
versan el uno para que se le autorice á em
plear á los Sres. Senadores durante la legisla
tura , y el otro relativo á la formación de com
pañías mercantiles por acciones.

Se dió cuenta de haber ingresado en la pri
mera sección el Sr. obispo devanarías el señor 
duque de Valencia en la segunda, el Sr. duque 
de Sotomayor en la tercera, e l 'S r .  Orlando 
en la cuarta, y en la quinta el Sr. conde de 
A leo y.

Pasaron á las secciones correspondientes dos 
comunicaciones de los Sres. Ruiz de la Vega 
y Tarancon con el objeto de que se nombre un 
individuo que reemplace al primero en Ja co
misión de Códigos, y otro al segundo en la de 
contestación al discurso de la corona.

El Sr. Príncipe de ANGLONA. La comisión 
encargada de felicitar á S. M. en el dia de ha- 
yer ha llenado debidamente su encargo 

El Sr. PRESIDENTE. El Senado queda en
terado.

Se dió cuenta de algunas comunicaciones de 
varios Sres. Senadores, excusando su no asis
tencia á las sesiones por el mal estado de su 
salud.

 ̂ Se leyeron y fueron aprobados sin discu
sión siete dictámenes de la comisión dé exa
men de cualidades proponiendo la admisión de 
ios Sres. Vázquez Qucipo, López Pinto, Colla
do, Fifias, Ferrer, Gómez Becerra y Chacón.

Previo anuncio del Sr. Presidente ju ra 
ron y tomaron asiento los Sros. D. Joaquín de 
Fifias , D. José Manuel Collado y D. Pedro Cha
cón, que ingresaron el Sr. Chacón en la pri
mera sección, en la segunda el Sr. Frias y en 
la tercera el señor Collado.

Se dió primera lectura y quedó sobre la 
mesa el proyecto de ley presentado por el se
ñor Sil vela sobre la jurisdicion, atribuciones, 
organización y modo de proceder del Senado 
como tribunal de justicia.

El Sr. PRESIDENTE. El martes á la hora 
de costumbre se reunirá el Senado para dar 
segunda lectura de este proyecto.

No habiendo mas asuntos^pendientes se le 
vanta la sesión.

Eran las dos y media.

CONCHES© B E  LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  t>e l  S r . Mo n .

Se sur i del di a- 20 de Noviembre de 1847.

Se abre á las dos.
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Pasa á ia comisión de actas una reclama

ción de varios electores del distrito de Vera, 
provincia de Almería, protestando contra la 
elección hecha de dicho distrito.

Se ice v pasa á la comisión de casos di» rec

occión una comunicación de D. Aniceto de Al
varo , en que solicita del Congreso no se le du
dare sujeto á reelecc-on á pesar de haber 
¿ido agraciado por el Gobierno con la plaza 
de director general de Aduanas.

O rden  d el  d ía .

Dictámenes de la comisión de actas.

Se leen y quedan sobre la mesa los si
guientes:

1? Aprobando la elección del distrito de 
Vera, provincia de Afinería, y admitiendo co
mo Diputado por el mismo á D. Cristóbal Gom-

2? Aprobando la de Almadén, provincia de 
Ciudad-Real, y admisión por el mismo de Don 
Manuel Lasheras.

3? Aprobando la de Gandesa , provincia de 
Tarragona, y admisión de D. Benito Vicens.

47 Aprobando la de Caspe, provincia de 
Zaragoza, y admisión de D. Gregorio de Es- 
car ti n.

5? Aprobando la de Burgos, y admisior; 
do D. Fernando Alvarez.

6? Aprobando la de H uesca, y admisior 
de D. Tomas Pérez.

7? Aprobando la de la Coruña, y admisior 
de D. Vicente Alsina.

8? Aprobando la deM urviedro, provincií 
de Valencia, y admisión de D. Manuel Bellrai 
de Lis.

9? Aprobando la de Betanz-os, provincia d( 
la Coruña , y admisión de D. Facundo Infante

10. Aprobando la de Santander, y admi
sión del Sr. marques de Albaida.

11. Aprobando la de A randa, provincia <L 
Burgos, y admisión de D. Lorenzo Flores Gal 
deron.

12. Aprobando la de Bando, provincia d 
Orense, y admisión de D. Manuel Tutor.

13. Aprobando la de Valdepeñas, provin
cia de Ciudad-Real, y admisión de D. Candi 
do Nocedal.

14. Aprobando la de Málaga, de la mism. 
provincia, y admisión de D. José María No 
cecial.

15. Aprobando la de Villa del Rio , pro 
vincia de Córdoba, y admisión de D. Ramo 
María Cala Ira va.

16. Aprobando la de Lerma , provincia d 
Burgos, y admisión del Sr. conde de Vistaher 
m osa.

17. Aprobando la de Soria , y admisión el 
D. Ricardo Federico.

18 y último. Aprobando la de Santa F< 
provincia de Granada., v admisión de Do 
Francisco de Galvez Fernandez.

El Sr. PRESIDEN TE: El Sr. secretario d 
la comisión de contestación al discurso de 1 
corona tiene la palabra.

Sube á la tribuna el Sr. Rios Rosas, y des 
de ella loe el proyecto de contestación refe 
rido.

El Sr. PRESIDENTE: Este dictamen se im 
primirá, repartirá á los Sres. Diputados, y s 
señalará dia para su discusión.

Un Sr. Secretario lee el dictamen de la co 
misión nombrada al efecto, opinando porqc 
se apruebe la autorización pedida por el Ge 
bienio para seguir cobrando los impuesh 
hasta fin del año presento.

El mismo Sr. Secretario indica que dicL 
dictamen queda sobre la mesa , y que se se 
ñalará dia para su discusión.

Se lee la lista de varias peticiones presen 
tadas al Congreso.

Entra á jurar el Sr. San Vicente, é ingres 
en la tercera sección.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, se h 
una proposición firmada por los Sres. Pide 
Seijas Lozano, González Romero, Rios Rosa 
Tejada, Gonzalo Moron y González Erabo, c 
la que piden que el Gobierno de S. M. remi 
al Congreso, y queden sobre la mesa, los de 
aumentos relativos á la conversión en títuh 
del 3 por 100 de las libranzas de la casa Re* 
y otros referentes á varias disposiciones d 
Gobierno desde ia última suspensión do h 
sesiones de las Cortes.

Para apoyar la proposición obtiene la pah 
b r a , y dice 

El Sr. TE JA D A : Señores, reunidos mucha 
Diputados últimamente, cuando ya se acer 
caba el anhelado dia de la reunión de 1< 
Cortes, convinieron unánimemente, como co¡ 
muy conveniente, como cosa necesaria, in 
penosamente necesaria por causas muy ele 
vadas , promover en el Congreso de una tm 
ñera constitucional el que se abriese con u 
fin moral y político una indagación circ-uns 
tanciada y solemne sobre muchos dedos ach 
gravísimos que han ocurrfdo en el Gobierr 
con posterioridad á haberse cerrado las sesh 
nes en la última legislatura.

Estos Sres. Diputados, pertenecientes todi 
á la mayoría deí Congreso, nos designaron 
los que hemos tenido el honor de firmar es 
proposición para que prepusiésemos al Cor 
greso lo que creyésemos mas justo y constiti 
cional, á íin de que sobre los actos del Gobiei 
no se abriese una discusión suficientemen 
legal en el Congreso , y por primera vez u 
juicio de responsabilidad sobre los Ministn 
que habían ejercido los actos de que se acal 
de hacer mención. El corresponder á la cor 
lianza de sus compañeros fue un caso de he 
ñ o r , fue un caso de conciencia para los qi 
hemos suscrito la proposición , porque á tocli 
nos animan los mismos sentimientos y las mi 
mas ideas que á los Sres. Diputados que do 
positaron en nosotros esta confianza. Y sipai 
-todos los individuos hubo un deber, para ir 
señores, hubo todavía un motivo especial, po 
que aunque unido hace mucho tiempo ec 
ciertos vínculos á la mayoría del Congres 
siempre que se ha tratado de sostener el troi; 
de nuestra Reina y la Constitución del Estad 
siempre que se ha tratado de sostener la ob  
diencia á las leyes y los principios conserve 
dores , me han separado y me separan de 
mayoría del Congreso cuestiones políticas qi 
no son de este momento.

Esta confianza, señores, es para mí la coi 
fianza de un amigo con quien se tienen grar 
des deferencias, es la confianza de la amista 
tal como yo la comprendo, es un vínculo d< 
masiado poderoso; y para no corresponder 
ella se necesita no tener corazón ni cabez 
Animados todos de un mismo deseo para eun 
plir con la misión que se nos había confiad 
desde luego nos propusimos presentar la pr< 
posición que hoy está puesta á la discusic 
del Congreso, persuadidos de que es un me 
dio legal para conseguir nuestro objeto.

Esta proposición no es una indagación g( 
neral sobre materias económicas, gubernativ; 
ó administrativas: tampoco es una pesquisa 
visita genera! sobre actos (fifi Gobierno., poi

que una pesquisa acerca de todos los actos 
de! poder ejecutivo no es compatible con la 
inslilucion de los poderes públicos. Esta pro
posición no os mas que la simple enunciación 
de ciertos hechos graves que no se conocen 
bien y se quieren conocer con toda precisión 
y exactitud para calificarlos con toda justicia, 
aura que si se han cometido fallas se abra un 
inicio de responsabilidad material contra el 
que las hubiere cometido. Semejantes actos 
fortifican, corroboran la autoridad del Con
greso, asi como imponen, corrigen y casi ani
quilan á los abusos de aquellos que, saliendo 
(le la órbita de sus facultades constitucionales, 
abusan de la posición en que se encuentran.

La facultad constitucional de calificar los 
actos del Gobierno y establecer sobre ellos un 
juicio no puede contestarse al Congreso, y es 
necesario decir que esta facultad no se ha 
puesto hasta ahora en ejercicio; y para que se 
verifique se piden al Gobierno los hechos ofi
ciales que ilustren á los Diputados. Creo que 
no puede disputarse este derecho al Congreso, 
mucho menos cuando esta petición no envuel
ve ningún fin oculto, ni se trata de poner 
trabas al Gobierno, y sí solo proceder á hacei 
efectiva si es necesario una responsabilidad 
á lo que ningún Diputado debe oponerse si lu 
de cumplir con la misión que se le ha con
fiado. Ademas, desde el momento que se ofre
cen dudas acerca del proceder del que ha y; 
sido Ministro, la dignidad, el honor de 1; 
misma persona está interesado en que se co 
nozcan sus actos, y cualquier inconvenien
te que embarace el conocimiento de ellos 1 
es perjudicial. Asi que, convencido el Con 
greso de la necesidad de ocuparse de esf 
grave negocio, no es posible haya quien s< 
oponga á que se pidan dichos documentos.

Los trámites para proceder en este asunt 
son dos: el primero preparatorio ó de indaga 
cion, y el segundo de-calificación-y acusado 
si hubiese motivo para ello. Estamos en el d 
indagación ; y por mas fuerte que sea la opo 
sicion que pueda haber cuando se proced 
luego á la calificación , no es de temer qu 
nadie se oponga al primer trá m ite , que esc  
de indagación, pues semejante proceder seri 
ahogar en su origen la averiguación de hecho 
en que tan interesados están los pueblos.

Todos hemos presenciado por desgracia 1 
inobservancia de las doctrinas conslitucionale 
que tan caras ha comprado nuestra nacior 
hemos visto legislar por sí y disponer de todo 
las atribuciones á un solo poder, al Gobierne 
mandando y obrando en sentido contrario ; 
que habían dispuesto los cuerpos colegisladores

Esto se ha hecho, señores, en presencia d 
los mismos cuerpos colegisladores sin haber 
los disuelto y sin haber obtenido de ellos u 
voto ó una autorización para ello como e 
otros casos ha sucedido, sino que tenia por < 
contrario el Gobierno un voto formal y solem 
ne de este mismo Parlamento para que no prc 
cediera de esta manera: esto es lo que ha pa 
sado en esta época do triste recuerdo , y qu 
ha tenido ademas caracteres muy graves 
alarmantes por las causas y circunstancias qu 
precedieron á esta situación , tanto por la ter 
ciencia, como por la gravedad y extensión d 
los actos mismos (leí Ministerio.

De aquí ha nacido, señores, el haber vis! 
reproducir en este país gobernado constitucio 
nalmonte que un poder único, esto es, que < 
poder ministerial ha obrado fuera de la Cons 
litación y de las leyes, no habiendo para esl 
ni para los hombres ningún género de segu 
ridad: hemos visto romper los lazos que une 
á un Gobierno constitucional con elParlamen 
to; hemos visto cerrar sus sesiones en el me 
mentó mismo de haberse presentado varios prc 
yec-tos de ley sumamente interesantes para la fe 
licidad del país, habiendo llegado las cosas hast 
el punto de poner en peligro el trono y las le 
yes , debiendo tan solo el habernos salvado 
la Providencia, que parece que nos mira co 
una notoria predilección. Es necesario pue; 
señores, que se sepa de una manera solernn 
y oficial todo lo que ha pasado en este espa 
ció de tiempo: yo no acuso á persona algún; 
ni este objeto se han propuesto tampoco le 
demas que han motivado esta proposición, si 
no que quiero que la verdad se sepa de un 
manera solemne é indudable.

Y a ,  señores, ha llegado el tiempo de qu 
una vez que traemos á nuestro pais, mucln 
veces hasta con inoportunidad , los ejemplc 
extrangeros, sigamos también el noble ejem 
pío que nos han dado há pocos dias las Cáma 
ras francesas en un negocio muy semejante 
este: es preciso que después que se sepa 1 
verdad, y .q ue  se pueda justificar la conducl 
que han observado los hombres públicos, se 
pan también que en el ejercicio de sus ach 
arrostran una responsabilidad moral y políli 
ca; que llegará un dia que les será reclamad 
solemnemente y de una manera legal por k 
poderes públicos, y que serán juzgados e 
presencia de los pueblos. ¿ Y  qué se pued 
decir contra una proposición que tiene carac 
teres tan notables de justicia, de convenienci 
y de conslRueionalidad?

Si acaso se preguntara por qué obra hoy 1 
justicia y no ayer, ¿y por qué contra unos horr 
bres y no contra otros, yo responderé, señe 
res, que la justicia política no es como la jus 
tieia civil, porque la justicia civil tiene cons 
tantemente los jueces encargados de aplicarle 
y pueden hacerlo en todo tiempo y en tod 
ocasión: la justicia política no es mas qu 
transitoria: tiene límites asignados á su apli 
cacion; y si dentro de ellos no se hace po 
debilidad ó indiferencia , queda enterament 
inútil. La justicia política tiene- ciertos límite 
y tiene sus jueces competentes; y. cuando es 
tos no hacen uso de sus atribuciones, no exis 
te ningún otro poder, ningunos otros jueces 
ni otras personas, ni otras autoridades qu 
puedan interponerse.

Si todavía hay algunos que digan por qu 
hoy y no ayer, diré que el período que heme 
atravesado hace poco ha tenido un ca ráete 
tan singular, un carácter tan nuevo y ta 
alarmante cual no ha tenido ninguno de lo 
anteriores: hemos visto muchas veces que ( 
Gobierno ha pasado por encima de las leyeí 
pero en todas ellas que con mas ó menos ra
zón procedía por un instinto de conservado 
propio ó por la conservación de la sociedai 
entera. Todos deploramos estos hechos de in- 
constitucionalidad, y deseamos en el alma qu 
no vuelvan á repetirse. Yo no he tenido parí 
en ninguno de esos casos, y por lo tanto n 
tengo ningún inconveniente en referirme á ello¿ 
pero aqui por el contrario, en el tiempo qu 
acaba de pasar, ninguna necesidad había ha 

. bulo de que ei poder gubernamental se so
brepusiera á las leyes, obligando al Parlamen
to a presenciar esías infracciones de todos lo

derechos sin poder poner un coto ni hae r i  
menor reclamación,

Si se repite aun la misma pregun la deque 
por qué hoy y no ayer, y por qué contra unas 
personas y no contra otras, diré también eme 
hay en los países regidos constitucionaluiente 
dos garantías importantes, y son la ley de res  ̂
poiisabiüdad y la ley do presupuestos: puos 
señores, llevamos 20 años de Gobierno rep resen- 
lativo, y ni una vez siquiera se ha llevado á 
efecto cumplidamente, porque esta ley no con
siste en conceder al Gobierno los medios que 
p id e , sino que exige también que se dé 
una cuenta de la inversión que de ellos se 
haya hecho*, asi pues, señores, llegado ese/ 
tiempo de que se hagan efectivas estas garata 
tías constitucionales , que son el único medio 
de evitar ios abusos del poder gubernamental 
Si aun se insiste , señores , en esta diferencia 
por qué hoy v no ayer, y por qué contra unas 
personas y no contra otras , yo también antee! 
pueblo preguntaré: ¿Cuándo la ley será una 
verdad, y cuándo dejarán de infrigirse sin ha
cerse reparación alguna? Y si ayer no pi*e,
sentaron ningún cargo los que merecieron la 
confianza del pueblo para velar por los prin
cipios constitucionales ¿será un motivo para 
que no se hagan nunca estas reparaciones y 
para hacer eternas las demasías del poder?
Si el dia no llega de que se pueda hacer esto, 
siempre estará perturbado el orden moral y ei 
orden público.

Tal es la naturaleza de la proposicioji que 
se ha presentado, y los motivos en qüe'110s 
fundamos, para que ei Congreso la tome en 
consideración. Nada hay en ella que haga re
ferencia á personas determ inadas: solo se pi
de una ilustración prévia sobre ciertos actos 
del poder : todas las personas me son respeta
bles, y mucho mas cuando han merecido h 
confianza de la Reina; pero también es muy 
respetable la observancia de las leyes, y hav 
un principio moral de política que objiga á los■ 
cuerpos colegisladores á que tengan una espe
cial vigilancia sobre todos los actos.del Gobier- 

¡ n o ,  debiendo evitar por todos los medios po
sibles que se reproduzcan Jas infracciones de : 
las leyes , y sin que haya necesidad de recur
rir á un medio tan repugnante y tan fuerte, 
como es llevar la acusación contra las personas 

: délos Ministros. Abramos pues esta legislatu-
i ra con un acto de justicia; aclaremos los he- 
; ehos que deseamos; y si por ellos hay que 
i exigir la responsabilidad de un Ministerio, de- 
, inos este ejemplo de moralidad y de justicia á 
I las legislaturas venideras.

Estos son , señ ores , los fundamentos en que 
i apoyamos nuestra proposición para que el Cons 
- greso se sirva tomarla en consideración, 
t El Sr. SALAMANCA: Pido la palabra,
i El Sr. PR ESID E N TE: ¿Para qué,. Sr. Dipu-
[ tado?

El Sr. SALAMANCA: Para pedir que se lea: ,
. el art. 119 del reglamento. •

Ei Sr. Secretario Lafuente Alcántara, lee 
» dicho artículo, en el cual se previene que sí 
>■ en algún discurso ó por alguna palabraTe ere- 
> yero aludido algún Sr. Diputado, pueda este 
. hacer uso de la palabra sobre el punto en que 
» se crea aludido.

El Sr. SALAMANCA: Creo, seuov ,̂.que 
) este artículo me autoriza para usár de\á 
. labra en el caso presente; poro si asi no luo- 
l se, atendiendo á la posición en que me en

cuentro, y á que molestaré muy poco la aten-;, 
cion ele! Congreso, yo pediría que se me per
mitiese hacer uso ele la palabra para dar algu
nas explicaciones sobre la proposición, que se 
ha presentado y ha sostenido el Sr. Tejada.;

El Sr. PRESID EN TE: Sr. Diputado> yo no 
. he oído ninguna palabra en que se haya he- . 
. cho alusión á Y. S. Sin embargo, si no hubie- 
i se en esta discusión otras ocasiones en que 
. Y. S. podrá hablar, y decir cuanto tenga, por 
L conveniente, yo seria el primero que le daría 
i mi voto para que pudiese ahora usar de la pa- > 
, labra; pero como en esta discusión va Y. S. á. 
s tener ocasiones en que poder hacerjo,: creo 
. que es inútil el que lo verifique ahora. Por lo 
? demas, yo no creo tampoco que el artículo que 
5 se ha leído tenga la aplicación que Y. S. le da,

El Sr. SALAMANCA: Son muy pocas las pa- 
i labras que tengo que d e c ir , y quisiera por Jo 

tanto que se consultara al Congreso, (Varias vo~ • 
í ces: S i ,  s í .  que hable.) •
5 Hecha la pregunta correspondiente se acuer-
5 da afi r m a ti va men te. (Movimiento qeneral: Aten-
‘ cion.)  •

El Sr. SALAMANCA: Doy lás gracia*alCon- 
1 greso por el favor que acaba' de dispensarme 
| accediendo á mi petición; pero’ sé trátá tal 
1 del honor de un Gobierno que ha regido los 

destinos de la nación; se trata tal vez del lio*
5 ñor de individuos que pertenecen  á 'esté cuer*
" po, y el Congreso no podría negarse á qué es- 
* tos individuos puedan justificarse de los car- 
’ gos que se les dirijan.
j Y o ,  señores, no seguiré al Sr. Tejada en •
j cuanto ha dicho respecto de la cuestión poli- 
{ tica: yo voy á concretarme á hablar de los 

hechos que pertenecen á mi administración.
 ̂ como Ministro de Hacienda.

El Congreso recordará que cuando yo tuvo 
. la honra de presentarme en este sitio, des- 
. pues de haber sido nombrado Ministro por
. S. M., se me recibió con una proposición, con

la cual parece que tiene relación la presente.
( En aquella proposición se quiso presentar 
, como incompatibles mi calidad de banquero 
. con el desempeño del ministerio de Hacienda;
. y yo, para quitar todo motivo de cargos, dejo
, á un lado mis negocios particulares, y dije en

este lugar que para nada me ocuparía de 
ellos, y  usi lo he cumplido. De mí podrá de- 

. cirse que he obrado con error ; pero ríadie pó- 
drá sostener que en mis actos como Ministro 

¡ he obrado por el Ínteres de mis negocios. Los 
hechos es menester ponerlos en claro, porque 
yo no extraño que un Ministerio, cuyos iiidú 

’ viduos no tenían el apoyo de las dos grandes 
| fracciones en que se hallaba dividido el Con

greso, se vean hoy combatidos en algunos de 
sus actos. Yo quiero que estos se examinen, y 
por eso ruego que vengan aqui esos expedien
tes, y también todos los de mi administración.

Señores: El Sr. Tejada ha marcado bien 
que una cosa son los actos políticos de un Mi
nisterio y otros los de moralidad. Yo tenia un 
pensamiento sobre la administración, y fi11̂  
ria presentar á las Cortes un plan de Hacien 
da que sacara al Gobierno del estado anSa*j 
tioso en que se hallaba por electo del esta 
de nuestra Hacienda, que es sin duda el qu 
nos conduce á la ruina.

Yo no me ha metido para nada en la P á 
tica ; y sin embargo, si se quiere, mi pcis° < 
está pronta á ser una víctima; peí o en ■ 
actos <|c moralidad, yo hablare muy a o. [



cjno quiero que solo ha}-a justicia , v justicia 
muy severa.

Ño quiero molestar n i u c h o l a  atención de] 
Congreso; pero por si alguna c ircunstanc ia  me 
separase de estos bancos, qu ie ro  h ace r  una 
libera reseña  sobre esos exped ien tes  q ue  so 
nielen; pues es necesario  que  se les dé mas 
public idad , v yo ped iré  al G obierno su im p re 
sión, porque no qu iero  que  sea solo aquí donde 
se exam inen ,  sino en todo el pais.

El p r im er  exped ien te  q ue  se pide es e l - re 
lativo á la conversión de las l ibranzas de la 
casa Real. La casa Real, señ o res ,  se hallaba 
con g ra nd es  d e sc u b ie r to s , ó m ejor d icho ,  la 
consignación de  S. M. tenia g rand es  d escub ie r
tos; pero  tenia con tra  el tesoro lib ranzas por 
valor de 105.000,000 de reales. La casa Real 
se acercaba  al G obierno de S. M. rec lam ando 
la e fec t iv idad  de aquellos créditos; pero las 
c ircunstanc ias  no perm it ían  que  se realizase su 
pago.

El in tend en te  de palac io ;  conocedor en m a 
ter ias de H ac ienda ,  creyó q u e  unas libranzas 
que  hab ían  sido e n tre g a d a s  p o r  los años de 
39 ,  40 y 41 g e s ta b a n  e n e !  caso que otros c r é 
ditos de* Ja 'm isma na tu ra leza  que  en v ir tu d  de 
u na  ley h ab ían  sido convert idos  en títulos del 
3 po r  i 00: y en su  consecuencia  hizo u n a  e x 
posición al G obierno  p id iendo  la convers ión  
de d ichas  l ib ranzas  en ren ta  del 3 por 100. 
El Mimstro de Hacienda pasó la exposición y 
los créd i tos  á la ju n ta  l iq u id a d o ra ,  y  con el 
inlorme de  esta pasaron  á la ju n ta  calificadora, 
que e ra  á qu ien  co rrespo nd ía  e je rce r  aquella 
función legal. Esa j u n t a ,  s eñ o re s ,  en un largo 
informe convino en q ue  aquellas  l ibranzas e ran  
convert ib les:  ¿ q u é  era  en  este caso lo q u e  d e 
bió hace r  el Ministro de H ac ien da?  ¿ Ponerse  
en con trad icc ión  con estas ju n ta s ,  acaso por 
p r im e ra  vez y en u n  negocio en que h u b ie ra  
sido po nerse  en contra  de la casa Real?

La casa Real tenia g ran des  compromisos a 
consecuenc ia  de los g ran des  gastos que había  
tenido que hace r  con motivo de la boda de 
S. M ., y el Ministro no podía menos de tene r  
en c uen ta  todas estas c i r c u n s ta n c ia s , 'y  por lo 
tanto yo puse  mi confo rm ida d  con el in form e 
que hab la  dado  la ju n ta .  Y adv ie r to  , seño
res , q u e  el dia 2 del mes de S e t iem b re  fue 
cuando  yo pu se  mi con fo rm id ad ;  el dia 3 se 
pusieron las ó rden es  p a ra  q ue  se p roced ie ra  
á la c o n v e rs ió n ,  y el dia 4 dejé  yo de ser  
Ministro. Estas ó rd en es  tenían q ue  ir á las 
oficinas, y has ta  el dia 9 del mismo m es no 
se h ab ían  ex tend ido  los títulos. No digo esto 
por  l ib ra rm e  de la re sponsab il idad ,  sino p a ra  
que los hechos se c o m p ren d an  bien.

Vengan pues esos e x p e d ie n te s ,  exam ínen se  
to d o s ,  y hágase  justicia. .

No h a b la ré  mas de este pa r t icu la r ,  y voy á 
o c u p a rm e  del segundo ex p e d ie n te  que se pide 
en la proposición.

Es este el relativo á la l iqu idac ión  con la 
casa de A rdoin .

Yo no d iré  m ucho  sobre  un  negocio que  
p a ra  ven ir  al Congreso h a b rá  que  "c o n d u c i r  
en dos carro s  los papeles  y  e x p e d ie n te s ,  que  
c o m p re n d e ;  pero  sí d iré  que  h a b lan d o  un  dia 
con u n a  persona  resp e tab le  q u e  ha sido Mi
n is tro ,  y que  se sienta  en estos bancos , me 
dijo q ue  en su juicio  p esab a  u na  re sp o n sab i
l id ad  inm en sa  sobre  todos los que ha b ían  si
do Ministros de H acienda po r  h a b e r  dejado 
en el estado en q ue  se en c o n tra b a  u n  negocio 
en que  hab ía  créditos con tra  e l.G ob ierno  que 
pasab an  de 40,000 lib ras ,  v qu e  tenia  en m a 
nos de un p a r t ic u la r  por valor de 600 millones 
de re a le s ,  con los cuales se podia co m p ro m e
ter el c rédito  de nu es t ro  país. ¿ Qué convenia  
en este ca so ?  N o m b ra r  una  persona  q ue  se 
en te n d ie ra  con la  casa de  A rdo in  para  verif i
ca r  la l iquidación.

Y o , señores  , no he  hecho contra to  n in gu no  
como se dice: no he hecho m as q ue  n o m b r a r  
u na  person a  qu e  fuese á P aris  y p id iese  la l i
qu idac ión  á la casa de A rdo in  p a ra  si esta se 
negaba consu ltar  lo q u e  d e b e r ía .h ace rse .  Ese 
comisionado fue á P a r i s ;  , d esde  alíi hizo una 
com unicac ión ,  ó la q u e  se le contestó por  la 
oficina co rre sp o n d ie n te  , ‘ y  el negocio no ha  
ade lan tad o  mas.

E n  medio pliego de papel v iene  todo lo que 
yo he hecho en este negocio; en dos carros  
no v e n d rá  lo que h an  hecho mis antecesores.

El te rce r  exp ed ien te  que se p ide  es el re la 
tivo al camino de  Ararijuez.

E n  esto negocio tengo yo una responsab il i
d ad  g ra n d e  , y por eso debo se r  m u y  explíci
to. Yo acom e tí ,  señores ,  la em p resa  de h a ce r  
en E sp añ a  un  cam ino  de h ie r ro  cuando  en 
todas las naciones de E u ro p a  ya los hab ia ,  y 
en E sp a ñ a  parec ía  q ue  h ab ia  de pasarse  aun 
mucho tiempo. Yro pensaba m u y  bien los ne
gocios pa ra  no ca lcu lar  que  este p u d ie ra  ser 
una  especulación : sim e m b a rg o ,  lo em pec é ,  y 
puede  dec irse  q u e  está ya realizado. : 

Todos rec u e rd an  cuán do  se p resen tó  la c r i 
sis financiera  en varias  plazas de  E u ro pa ;  y 
como esta c ircun s tan c ia  podia p ro d u c i r  la p a 
ralización del cam ino  en que fa l taba  todavía  un 
año de traba jo  , p o rq u e  la dif icultad en estas 
em p resas  consiste  en lo que  h ay  que ad e la n 
ta r  , prom oví la cuestión en ei Consejo de Mi
nistros. Estas  ob ras ,  señores ,  en n in gu na  p a r 
te se h acen  sino a y u d a d a s  por  el G o b ie rno ,  y 
po r  eso p rop use  un medio en que  sin g ra v a r  
al tesoro se ayu dase  á la em presa ,  au torizando 
al Banco pa ra  que  abriese  sus a rcas  á los te 
nedores  de acciones del cam ino ,  pero  con u na  
fiscalización p a ra  qu e  no se p u d iese  ab u sa r  
de esta m e d id a .  Esto fue ú n ica m en te  lo que 
se hizo: vo no sé si en su  consecuencia el 
Banco h a b rá  hech o  a lgún descuento. P e r o , se
ñores ,  ¿ q u e  perju ic ios  pod r ían  h ab e r  re su l ta 
do al Gobierno de esta m edida?  T en e r  después 
u na  participación en  ese camino. No comprarlo, 
como se ha querido  d ec ir ,  sino solo te n e r .u n a  
part ic ipación  en él. ¿ Y no se h a b ían  votado 
200 millones, de rs. pa ra  la  construcción de 
cam inos?  ¿Pues qué  perjuicio hab ia  en que 
una p arle  se dedicase á este, con lo cual el Go
bierno a d q u ir ía  una part ic ipación  en él , y al 
mismo tiempo se evitaba  la ru in a  de los que 
estaban  com prom etidos en la em presa?  Bajo es
te concepto solo creo que es como debe  m i r a r 
se este negocio.

Es el cuarto  exped ien te  que  se pide el r e 
lativo al contrato  de los vapores.

Este exped ien te  no es m ió ,  señ o re s :  nació 
en  el año 44 ; pasó después al Consejo Real,  y 
yo tuve la fa ta lidad de que  viniese después  ó 
mí. El Consejo Real p roponía  u n a  transacción: 
los á rb i tros  que se n o m b ra ro n  después p ro 
pusieron lo mismo. Yr es tando  yo ligado á la 
persona  in te resada  por vínculos de amistad, 
me negué á ado p ta r  sobre él una  resolución. 
Se nom bró  una jun ta  que hiciese la t r a n sa c 
ción propuesta  , y en segu ida  yo llevé el e x 
ped ien te  al Consejo de Ministros í)e alli pasó

al ministerio de Gracia y Justicia; después á 
todos los dem as ,  y por últ imo se aprobó  la 
transacción.

El qu into  exped ie n te  q ue  se reclama es el 
relativo ai indulto  de los com prend idos  en la 
causa form ada á los de la adu an a  de Alicante.

En este negocio yo no estoy b ien  en terado ,  
p o rq u e  m as b ien  que  á mí pertenece  al m in is 
terio de Comercio.

El docum en to  que por último se p ide es 
una certif icación de la caja de amortización en 
que se ac red i ten  las emisiones hechas de tí
tulos del 3 por 100.

Sobre  esto no tengo m as que  hac e r  una  p ro 
testa, y es q ue  yo no he hecho emisión n ingu
na de  títulos.

Por esto tengo m ucho  deseo de q ue  el Go
b ie rno  e n v ie a q u i ,  no solo los expedien tes  que  
hoy se piden, sino cuantos h ay a  relativos al 
tiem po de mí adm inis trac ión .

En  otra ocasión d e fenderé  la m a n e ra  con 
q u e  yo hab ia  montéalo mi a d m in is t r a c ió n , que  
era  ta l ,  q ue  p a ra  el dia 15 de cada  mes ya 
tenia yo form adas las cuen tas  del m es a n te 
rior.

He dado  mis explicaciones sobre  estos ne
gocios.

No he  quer ido  de  n in gu na  m a n e ra  in f lu ir  
en el ánim o de  los Sres/ D iputados:  solo he 
tra tad o  de d a r  á estos asuntos el a ire  sencillo 
que  d eb en  t e n e r ,  p o rq u e  me ha  llegado al co
razón la  com paración  q u e  se h a  hecho sobre  
negocios g rav es ,  venti lados en  las C ám ara s  
francesas.. . . .

El Sr. ESCO SU RA : Com parac ión  que se re* 
chaza. • • ■

El Sr. SALAMANCA: Si se t r a ta  que  la res
p onsab i l idad  política p u e d a  p esar  sobre  los 
Ministros paséalos, esa re sp on sab il id ad  políti
ca la a r r o s t r a r é ,  y me som eteré  á ella. P uedo  
h a b e r  e r rad o  a luc in ado  por un  p r in c ip io ,  po r  
un  p ensam ien to  económico; p u e s ,  r e p i to ,  se 
ñ o re s ,  que mis  decre tos  no h an  tenido ten 
dencia  a lguna polí tica; pero  en cuan to  á m o
ra l id a d ,  ray o ,  no m as alto que  n in g ú n  otro, 
pero tan  alto como el q ue  mas.

Yo, se ñ o re s ,  no. he m ejorado  mi for tuna  
desde  el dia en que  hab lé  al C o n g re so ; yo no 
he  c u idad o  de e lla ,  la he tenido a b a n d o n a d a .  
C uando  se debia  to m ar  una  resolución sobre 
mis negocios, s iem pre  he dado  en con tra  m ia  
la negativa.

No qu ie ro  m olestar mas la a tenc ión del Con
greso. Concluyo pues  p id iéndole  sev e r id a d  con 
jus tic ia :  la ju s t i c ia , señores ,  que  m erece  el ú l 
timo de los Diputados.

El Sr. .TEJADA-:,'El Sr. Sa lam anca  ha  en 
tendido  mal lo q u e  he d icho ,  ó le ha dado  una  
in te rp re tac ión  que no admito. Es v e rd a d  que  
he ind icado  él caso q ue  se venti ló  en las C á
m ara s  francesas ;  pero  he  dicho c la ram en te  
que en los hechos q ue  han  dado  m árg en  á la 
rec lam ación  de estos docum entos n ad a  de scu 
bría. He manifestó do solo al Congreso q u e  en 
el caso de se r  pedidos esos docum en tos ,  si se 
consignada  v e rd a d ,  las Cortes españolas d a rá n  
un ejem plo  de  firmeza v de m o ra l id ad  como 
le han  dado  las C ám aras  francesas.

El Sr. ORLANDO, Ministro de H ac iend a :  El 
G obierno  no tiene incon ven ien te  en rem it i r  al 
Congreso los docum entos q ue  se p iden.

S e d e e  n u e v a m e n te  la proposic ión , y el Con
greso la tom a en consideración .

Se acue rd a  qu e  no pase a las secciones.
P regu n tad o  si se a p ru e b a ,  n ingún  Sr. D ipu 

tado pide la p a lab ra  en  co n tra ,  y se le v a n 
tan todos.

El Sr. ESCOBERA: Sr. P re s id e n te ,  pido  al 
Congreso que conste q u e  se a p ru e b a  por  u n a 
n im id a d  si no h ay  n in g ú n  Sr. Diputado que re 
clame en contra .  .

E l S r .  S ecre ta r io  HUELVES : No veo á n in 
gún Sr.  Diputado sentado. 
v El Sr. PR ESID EN TE: Pues diga Y. S. que 
q ued a  a p ro b ad a  p o r  u n an im id ad .

El Sr. O LO Z A G A : Los Sres Ministros q ue  
son D iputados están sen tados: po r  lo tanto , si no 
vo tan  en  favor de la proposición no puede  d e 
cirse q ü e  es ap ro bad a  por  u n a n im id ad .

El Sr. S ecre ta r io  IIUELVES : Los Sres. Mi
nis tros D iputados ¿vo tan  en contra  de la p ro 
posición ?

El Sr. SA RTO RIUS, Ministro ..de la G ober
nación  : Los Ministros D iputados  no votamos.

E l  Sr. S ecre ta r io  IIUELVES: Queda ap ro 
b a d a  la proposición por  u n a n im id ad .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana p o r  ser  d o 
mingo no h a b rá  sesión. El lunes  á la  ho ra  
de cos tum b re  se r e u n i r á  el Congreso p a ra  
t r a ta r  sobre varios  d ic tám enes  acerca  de  ca
sos de reelección. C ié rrase  la sesión.

E r a n  las cua tro  m enos cuarto.

MADRID 21 DE NOVIEMBRE

Felicitación dirigida á S. M. con motivo de 
sus dias por el Sr. Presidente del Con
greso de los Diputados.

Señora: La augusta festividad del dia 
ofrece al Congreso de ios Diputados la 
grata ocasión de ofrecer á los pies del 
Trono de Y. M. el homenaje de sus res
petos y de sus mas sinceros votos: para 
cumplir tan honrosa misión nos envia á 
la presencia de Y. AL

Los Diputados de la nación , Señora, 
se asocian constantemente á todo lo que 
puede interesar á la felicidad y ventura 
de Y. M. A los primeros albores de la 
vida de Y. M. reuniéronse para acatarla 
como legítima heredera de sus Reyes , y 
ju rarle  fidelidad como Reina futura de 
las Españas. Volviéronse á jun tar en re
dedor de la cuna de V. M., viendo en 
ella la legitimidad, la monarquía y ios 
antiguos fueros de la patria , y juraron 
defenderla contra la usurpación que tra
jo la guerra hasta la vista de este mismo 
alcázar. Vencida la usurpación , acorda
ron el plazo que las leyes tenían fijado 
para que V. AL tomase mas pronto en 
sus augustas manos el Gobierno del Es
tado. ¡ Dichosos los Reyes que encuen
tran siempre en sus pueblos una adhe
sión tan sincera, una fidelidad tan acri
solada ! ¡ Dichosos los pueblos cuyos votos 
son escuchados per sus Reyes! ¡Ojala que 
e! cielo se muestre propicio á los que 
hoy ardientem ente les dirijimos, y que

se digne bendecir en este dia á V. M. y 
a su augusto Esposo como la nación de
sea: que conceda á Y. M. un largo y fe
liz reinado, en el que brillando á la par la 
dignidad y el esplendor del Trono, el vi
gor de las leyes y la pública felicidad, 
reciba Y. M. todos los años del Congreso 
de los Diputados, al renovarse la festivi
dad que hoy se celebra, los mismos sen
timientos de amor, de adhesión y de res
peto que por su encargo nos complace
mos hoy en tributar á V. AL!

S. AI. se d i g n ó  recibir con la mayor 
afabilidad á los individuos de la comi
sión , expresando el agrado con que ad
mitía la felicitación del Congreso de los 
Diputados.

Discurso del Sr. Martinez de la Rosa, co
mo director perpétuo de la Real aca
demia española, en contestación á  los 
que leyeron en el acto de su recepción 
en dicho cuerpo los Sres. Olivan, Pas
tor Diaz y Ilartzeijibusch.

Señores:.  E n .e l  acto sqlemne de rec ib ir  tres  
nuevos m iem bros  en el seno de la Real aca
dem ia  española ,  y cuando acaban áe  oírse los 
d iscursos q ue  con este iiflotivo han p ro n u n c ia 
d o ,  o cu r ren  al ánim o algunas reflexiones g ra 
tas y consoladoras.  ó

Ansiosos de promover.el cultivo d é l a s  le tras  
h u m a n a s ,  que con razoñ merecieron tal n o m 
bre  por lo mucho que  contr ibuyen á suav iza r  
las cos tu m b res  y á civilizar á las naciones; 
co n g reg adas 'en  este lugar personas que se d e 
d ican  á los varios  ramos del saber, un idos con 
estrechos vínculos para ,co m ú n  p ro v e c h o , /pa
rece q ue  se respira  con mas liber tad  y desaho
go en este pacífico re t iro ,  lejos de contiendas 
políticas y de la lucha  de pa rt idos ;  asi como 
allá en otros t iem pos se suspendía el ru m o r  
de las a rm as  d u ra n te  la tregua de Dios, y has
ta los m as fogosos combatientes re sp e tab an  el 
asilo de las iglesias. ;

Estos actos públicos pueden  contr ibuir  g r a n 
d em ente  á en cen d e r  un,á..noble emulación , á 
d a r  nuevo estímulo á Ja pasión de la gloria, y 
á m o s tra r  tal vez qu e  en un  siglo, acusado con 
razón ó sin ella de calculador y egoísta, au n  
h a y  án im os generosos que cultivan con a rd o 
roso em peño  el ameno.-campo de la l i te ra tu ra ,  
m as fértil en flores qu e  no en frutos.

R esu l ta rá  tam b ién  la ventaja  de que  se vea 
p rá c t ic a m en te  qu e  estos cuerpos l i te rarios  no 
están a n im ad o s ,  como m alamente se Tía p r e 
ten d ido ,  de esp ír i tu  intolerante y exclusivo, 
c e r ra n d o  con tr ip les  candados  sus p u e r t a s ,  y 
solo de jando  ab ier to  un postigo, por donde  no 
se p u ed a  e n t r a r  sin inc l inar  la cabeza, y des
pojándose  en el d in tel de opiniones propias.

Tan  al contrario  es, q ue  an te  todas cosas se 
apetece  el libre  e x a m e n ,  el contraste  de op i
n iones opuestas ,  corno el medio mas á p ropó
sito de b u sc a r  la v e rd a d  y d e encam inarse  ai 
acierto. /

A u n  en la m ate ria  p ropia  y pecu liar  de  su 
in s t i tu to ,  la  academ ia  española no asp ira  á 
d ic ta r  leyes, sino reg is tra  las q u e  dicta  el uso; 
no e n c a d e n a  en su l ib re  curso ó la lengua, s i 
no indica los escollos p a ra  p re c a v e r  extravíos; 
no fi ja, en  u na  p a la b ra ,  límites inm u tab les  
q u e  le s i rv an  de p e rp é tu a  b a r r e r a ,  sino de 
tiempo en tiempo establece seña les ,  como las 
p ie d ra s  q ue  suelen colocarse en  los caminos 
p ara  in d ica r  lo que ya  se ha and ado  y el r u m 
bo qu e  d ebe  seguirse.

N ingún  testimonio mas ir re fragab le  y au tén t i 
co pu d ie ra  d a r  la academ ia  de cuál es el es
p ír i tu  q ue  la an im a q ue  el q u e  acaba  de 
ofrecer en la elección de estos tres  candidatos,  
dignos todos ellos á cual m as de e n t r a r  en es
ta ilustre corporación ; pero  q u e  h an  p re se n 
tado tan  diversos títulos p a ra  se r  a d m i t id o s ,  y 
que  ostentan  un carácter  l i te ra r io ,  si asi p u e 
de de c ir se ,  tan poco parecido  como p u ed en  
serlo sus fisonomías.

El discurso del Sr. O livan ,  p r im ero  en o r 
den  , re t ra ta  fielmente el talento de este a v e n 
ta jado esc r i to r ,  su  espíritu  an a l í t ico ,  claro, 
prec iso , que  asp ira  á llevar al te r ren o  de  la 
l i te r a tu ra ,  asi como lo ha hecho al de la a d 
m in is trac ión ,  el o rden  y método de las c ien
cias exactas  á q u e  es tan aficionado. E v itando  
con solícito anhelo  dejarse  llevar de la im a 
ginación , y p ro cu ran d o  e sc ud r iñ a r  el fondo de 
las cosas, desm enu zar la s ,  para  conocerlas m e 
jo r ,  p u ed e  c o n tr ibu ir  útilmente á las ta reas  
de la academ ia  por medio de p rofundas  d is 
cusiones en el campo de la gramática , que 
conviene  reco r re r  de nuevo con la an to rcha  de 
la filosofía.

La g rav e  cuestión que  el Sr. Olivan ha  ex a 
m inado  en su discurso  es u na  .de las que con 
m as u rgencia  lo rec lam an :  discordes en la  
prác t ica  varios de nuestros  hab lis tas ,  asi a n 
tiguos como m o d e rn o s ,  militando por una y 
otra p arte  razones poderosas,:  noóme a treveré  
yo á decir  si se está ya en el caso de p ro n u n 
ciar u n  fallo, d ic tando  sobre este punto  u na  
regla invar iab le .

Tampoco me av e n tu ra ré  yo á t in d ica r  cuál 
se rá  en ade lan te  la decisión de la academ ia  
acerca del uso del p ro n o m b re  p e r s o n a l , obje
to del d iscurso á que  a lu d o ; pero-no  p u d ie n -  
do negar que en la últ ima edición de nues t ra  
g ram ática  se adopta  la opinión c o n t r a r i a , de 
bo jus ti f icar á Ja academ ia  reco rd and o  los 
princip ios que la g u ian ,  y que  se han  tenido 
s iem pre  por no rm a inva r iab le  pa ra  dec id ir  
esta clase de cuestiones. El Sr. O livan se p ro 
puso ex a m in a r  la p resen te  á la luz del racio
cin io , sujetándola  al criterio de la lógica, p ro 
cediendo en ella como filósofo y analizándola 
por todas sus fases. La academ ia por el con
tra r io  , p e rsu a d id a  de que los principios de la 
dialéctica no s iem pre  son aplicables á las dis
cusiones gram atica les ,  y de qu e ,  au n  cuando  
lo fu e s e n , tienen que ceder y su bo rd in a rse  á 
la fuerza incon tras tab le  del u so ,  juez  único y 
sin apelación en tales m a te r ia s ,  ha  p ro cu rado  
s iem pre  in dag ar  el de  nuestros  cé lebres  h a 
blis tas ,  tom ándole  como cuerpo  esencia lm ente  
co nse rvad o r ,  po r  la guia mas segura , y de la 
cual no se cree au tor izada  á separarse .  ¿Y 
cuál es el uso constante  de nuestros  m as ilus
tres  escr itores? C abalm ente el contrario  á la 
opinión dei Sr. Olivan. C erv an te s ,  Mariana, 
Mendoza, Moneada, Z u rb a ,  E s t r a d a ,  Coloma, 
Saaved ra  , Solís, en tre  los p ros is tas ;  Boscan, 
Garcilaso , F rancisco de la T o r r e ,  Fr. Luis de 
León, Lope de Vega, Villegas, Calderón, Quo-

vedo , en tre  los poetas, emplea a el pronom bre  
le en los términos que  el Sr. Olivan im pugna.

Si á tan insignes escritores se me perm ite  
agregar tres, que en tre  los modernos están re 
conocidos por maestros del idioma p a tr io ,  á 
s a b e r ,  I r ia r to ,  Jovellanos y Moratin , no podrá  
desconocer el Sr. Olivan cuánto ha de inclinar 
la balanza en favor del uso (pie r ep ru eb a  el 
peso de tan calificados jueces. Y aun me a t r e 
vo á l isonjearme de que  si el Sr. Olivan en el 
re tiro  de su estud io , y por la fuerza lógica de 
su razón ,  puede como literato p art icu la r  de
cidirse por la opinión que  tan luminosa y m e
tódicamente ha defendido en su d iscu rso ,  tai 
vez como académico no se a tr ev e rá  á antepo
n e r  su d ic tam en al de tantos y tan autorizados 
escritores.

De todos modos bien  p u e d e  asegurarse que  
se p res ta  un  señalado servicio venti lando es
tas cuestiones con el deseo del acierto  , como 
lo ha hecho el Sr. O livan, a u n  cu and o  pueda 
decirse en esta m ateria  lo qu e  dijo Horacio 
respecto de o tra :  Granunatici certant el adlncc 
sub judice lis esl.

E n te ra m e n te  distinto, no menos en el fondo 
que  en la f o r m a , cual si de in ten to  se hub iese  
propuesto  ofrecer una  especie de contraste ,  el 
discurso del Sr. Pas tor  Díaz anu nc ia  sin  q u e 
re r  su afición á las m u s a s , á las q u e  en  otro 
tiempo tr ibu tó  c u l to , si b ien por m ero  p a s a 
tiempo y sin a sp ira r  como otros con m enos  t í
tulos al no m b re  de poeta. A un  en la cuestión 
filosófica que  ha p lan teado  se echa de v e r  con 
frecuencia  el vuelo de la f a n ta s ía , por m as  
q ue  en tales m ate r ias  recia me sus fueros ex 
clusivos la razón d esapas ionada  y severa.

A fuerza de q u e re r  - m os tra rse  imparcial, 
p ued e ,  tal vez decirse  q ue  el Sr. Pastor  Diaz 
ni s iqu iera  ha sido jus to , si b ien  el peso m is
mo de las razones le ha hecho reconocer  en su 
d iscurso  q ue  no se hallan, tan d ivorc iados 
como pu d ie ra  creerse  los .g randes adelan tos  en 
las ciencias y el cultivo de la l i te ra tu ra  con 
el m anejo  dé los negocios públicos., ó p a ra  va
lernos de sus m ism as ex p re s io n es , ;« la  v ida 
prác t ica  con la especu la tiva  contem plación de 
la v e rd ad  y dé la belleza.»

E s  cierto  que  en la infancia de  las socie^ 
clades y en épocas de den sa  b a rb a r ie  suelen 
ap a rece r  genios e x t r a o rd in a r io s , c readores ,  
env iados  por la d iv ina  P roc id enc ia  p a ra  gu ia r  
é i lu m in a r  á las naciones, como la co lum na 
de fuego que preced ía  al pueblo de Is rae l  en 
el desierto. Es ve rd ad  igualm ente  que  á veces 
se ocultan  en la .so ledad  y en el re t iro  hom 
bre s  inves tigadores q u e , . separados  del b u ll i
cio del m u n d o ,  g u a rd a n  r iquís im os tesoros.de 
cienc ia ,  como la perla  en c e r ra d a  en tre  dos 
conchas se esconde en lo profundo  del m a r ,  y 
el oro en  las e n tra ñ a s  de la t ie rra .  Mas no 
por eso es m enos c ie r to , hab lan do  en tésis ge 
n e ra l ,  q u e  el tra to  de los hom b res  y el c a m 
bio reciproco de ideas acrec ien ta  su valor y 
d ifu nd e  sus benefic ios> form ando len tam en te  
con el trascurso  del tiempo un caud a l  de doc
tr ina  que se t rasm ite  de  generación en gene
ración como un preciosísimo legado.

La experienc ia  enseña  tam b ién  ( y el señor 
Pastor Diaz lo ha reconocido asi, no p ud ien do  
e sp e ra rse  m enos de su ilustración ) que tanto 
en  las naciones an tiguas  como en las m o d e r 
nas  han  exis tido hom b res  sap ien tís im os, q u e  
han  d iv id ido  su  vida: en tre  el cultivo de las 
ciencias y el manejo  de  los negocios públicos. 
A s i , y,. por las razones que  ha  indicado  en su 
discurso., debió su ceder  en las antiguas r e p ú 
blicas de Italia; asi,  y por motivos sem ejan 
tes ,  se h a  verificado en la Tfimn Bretaña.

D ante , el hera ldo  de la civilización m o d e r
n a ,  vivió en medio de  las tu rbu lencias  políti
c as ;  el mismo a ire  inflamado resp iraba  el p ro 
fundo  Machia velo , sin  cuy a ,  c ircuns tan c ia  tal 
vez no h u b ie r a  po d id a  c o m p ren d e r  y comen
tar  á Tito Livio; el g r a n  canciller  Baeon, pa
d re  de la filosofía, no vivió alejado de la a r e 
na política; y au n  en épocas mas ce rc a n a s ,  si 
b ien en regiones d is tan tes ,  F ran k l in  a r r e b a ta 
ba con un a  mano el rayo de los cielos y con 
otra rom pía  los h ie r ro s  de su patria.

Materias hay, como por ejemplo, la historia, 
en que llevan suma ven ta ja ,  no los q ue  la e s 
cr iben  consultando, solo las ob ras  de las bi
b lio tecas ,  sino es tu d iand o  el g ran  libro, del 
m u n d o ,  a b u n d a n te  en e scarm ien tos  y en se 
ñanza. Seguimos con p lena  confianza á X e n o -  
fonte en la penosa re tirada  de los diez m il , po r
que él iba  enm edio  de los g r i e g o s ; creemos 
v e r  con nuestros  propios ojos á los habitan tes  
de las G alias ,  porque  el mismo que los sojuz
gó es q u ien  nos los d e s c r ib e ; mas por m u ch a  
fe q u e  nos merezca Tácito , casi estamos r e 
celosos de que  el re t ra to  de los antiguos ge r
manos lo haya hecho de fantasía p a ra  p r e 
sen ta r  el contraste  en tre  aquellas co s tum bres  
ru d a s  y las de la co rrom pida  Roma q u e . s e  
iba deshaciendo  y an iqu i land o  en medio de la 
pom pa del imperio como un  cad áv e r  colocado 
en u n  suntuoso catafalco.

E n  la . F ran c ia  de n u es t ra  ed a d  se ve  lo 
mucho q u e  fian ganado la filosofía, la políti
c a , . l a  h is to r ia ,  cu l t ivadas  por repúblicos em i
n e n te s ,  en vez de q ue  en los tiempos de sab e r  
m e ram en te  especula tivo , en el siglo enciclo
pédico por  ex ce le n c ia , ' se ye con sonrisa  de 
lástima q u e re r  d ic tar Constituciones á los p u e 
blos , sin conocer siqu iera  el m u nd o ,  el b u en  
abate  Mably ó el soñador Rousseau, que e c h a 
b a  de menos en P a r is  los encantos de  la v ida  
selvática.

Sin salir de nues t ra  prop ia  E s p a ñ a , en los 
siglos de jnuestras glorias tuvim os hom bres  
em inen tes  al mismo tiempo en los consejos de 
los Reyes, en las le tras y  en  las arm as. H ur
tado de Mendoza a som braba  con su  sab e r  á 
I ta lia ,  donde  defendía á la p a r  los derechos 
de la nación y las regalías de la co ro na ;  ei 
agudo S a aved ra  ap ren d ió  la política en el m a
nejo de los negocios, sin que  uno ni otro se 
d esdeñasen  de consagrar  sus ocios á la am ena 
l i te ra tu ra  , que  enriquec ie ron  con sus obras.

Aun en tiempos mas cercanos á nosotros, 
adm iram os á un  C a m p o m a n e s , com partiendo  
su tiempo en tre  las graves tareas del foro, la 
gobernación del Estado y los profundos estu
dios de legislación civil y canónica , y  de la 
economía política en favor de  los pueblos; 
ab riend o  la senda  que después siguió, con  
mas gloria si cabe , su paisano el inmortal Jo
vellanos, digno de h a b e r  nacido en otro siglo 
q ue  hub ie ra  aprec iado cual m erecían  su vasto 
sab e r  y sus virtudes.

Sin engolfarse en á r idas  controversias g ra 
maticales como el Sr. O livan, ni rem ontarse  
como el Sr. Pastor  Diaz á las vagas regiones 
filosóficas, el S r .T la r lzem busch  ha escogido un 
ter reno  conocido en q ue  puede  a sen ta r  el pie 
con plena confianza: el teatro. ¿N i qué  medio 
m as ingenioso p ud ie ra  haber  empleado para  
recordarnos sus títulos á íin de ser adm itido

en este ilustre cuerpo ? Al solicitar ,nuestros, ? 
votos ira ia  ya este, au to r  los del público.; juez  ; 
cuyo fallo vale mas en materias  d ram áticas  , 
(por mucho que  me cueste decirlo) que el pa
recer de los doctos y la censura  de las acade
mias. Todo el poder de Richelieu  y la guda. 
voluntad de los cuaren ta  no p ud ie ron  em pa-  
fiar la gloria del autor de Cinna y del Menti
roso.

C om edle  confesó, con una modestia qu e  ie  
h on ra  , q ue  hab ia  tomado del teatro español 
el a rgum ento  de esta comedia , halláqdolá  tan 
linda que  de b u en a  gana darla  po r  habéiTá 
inventado  dos de sus mejores composiciones. 
Hasta d u d a b a  qu ién  fuese su au to r ,  porque la 
mala estrella que  persiguió en  vida á Ruiz de 
A la rc o n , y q ue  con tan. vivos colores nos h a  
p in tado el Sr. H a r tz e m b u s c h , hizo que. m uchos 
creyesen  que dicha obra  e ra  de Lope de  Vega, 
y aun  recuerdo  h abe r la  visto como tal e r r u n a  - 
colección de sus obras. . . . . : •

Menos apreciado  en su tiempo Alarcon dé lo  
que por tantos tí tulos deb ie ra  y  tiene el mérito 
singular do h ab e rse  ace rcado ,  m as  tal yez que 
n ing ún  otro de n uestros  antiguos dram áticos,,.. 
al v e rd a d e ro  tipo de la comedia ,de cosium íres, 
sumo objeto del arte. / .

El Sr. H artzem busch  ha caracterizare). con’ / 
mucho  tino á dicho poe ta ,  d is t in gu ien d o /con  
ligeros toques ,  cual cum ple  á un pincel e je r
c i t a d o , la varia  fisonomía de  nuestros d ranp á- , .  
ticos del siglo XVII. Mas p a ra  hacerlo  con táú,- /- 
ta maestría, es necesario cu l t iv a r  el artq  con 
pasión , e s tu d ia r  noche, y dia los m o d e lo s , . : 
c o m p a r a r lo s , ; ap rec ia r  sus  bellezas,, y  u ñ ir  al... 
talento que c rea  exquisito  gusto y crí tica a c e n Y } 
d rad a .  ,. . */Y

Pocas em presas  tan  útiles pueden  acom eter- .^  
se en favor de n uest ras  glorias l i te ra r ias  co
mo la que  prosigue, con loable constancia el se/- 
ñor H artzem busch  , ju n ta m e n te  con otros d i s - ., 
t inguidos ingenios: tal es p ro c u ra r  que  rev iva  
nuestro  antiguo te a t r o , haciendo  que  e l ; pu 
blico saboree  sus m uchos p r im o res  y bellezas/ ,

Esteres el mejor medio , en mi concep to? ,de ?
, que se forme insens ib lem en te  el g u s to , ev i-  ’ • 
tan  do que se estrague con absurdos  . .dram as, ¡ 
asi como se p ie rd e  el p a lad a r  con el abuSo de 
licores fuertes. \

P o d rá  ig u a lm en te ,co n tr ibu ir  á .a ta ja r  la. avo? . 
n ida de composiciones e x t r a n g e ra s ; no deb ías  
que  m erezcan  trasp lan ta rse  d e ' u n a  t ie r ra  á ‘ 
o tra ,  cu idando  de ac lim atar las  c o n .e sm e ro ,  
sino de aquellas composiciones m ons truosas Ó 
q ue  p u e d e n  considerarse  como u na  v e rd a d e r a /  
p la g a , pues  q ue  al mismo tiempo c o r r o m p e n / / 
las cos tum bres ,  el gusto y el lenguaje. , . i

Bien qu is ie ra ,  señores ,  h a b e r  podido d é t e -  
n e rm e  á analizar cual m erecen  los d iscursos 
que acabais  de oír ; pero  ni la ocasión lo con
sien te ,  ni la angustia del tiempo lo perm ite; 
Ellos mismos son un  público testimonio q u e /  
abona , m ejor  q ue  m u chas  reflexiones., la .acer
tad a  elección que ha  hecho la academia;

El esp íri tu  de asociación, q ué  es como el / 
alma de las naciones m o d e rn as ,  p u e d e  ser ñ o ' 4 
menos eficaz y poderoso en las e m p r e s a s ,lite
ra r ia s  que  en las de  indus tr ia  y  comerció: / 
cada cual con tr ibuye  con su trabajo  á aumeri- /  
ta r  el capital de conocimientos, y los b ienes  
q ue  de ello p ro v ien en  no pueden  m epos de 
r e d u n d a r  en p rop ia  gloria y en beneficio del 
Estado. /. 1 '.  ̂ ' ■' . / ’?

No cabe encargo m as ímble que e l ' q u é ' 
nues t ros  augustos Monarcas sé h an  'dignado'/// 
con fiar á esta academ ia  , tiij a p r im ogéñifa  / <jn 
su  Regia m un if icenc ia ; co nse rv a r  el sagrado 
depositó dé la lengua , ve la r  en s u rcustodiá ,/ /  
p ro c u ra r  su esp lendor y brillo p a fa  t ra sm i
tirla á nues t ro s  hijos m as r ica  y p u r a  que  la / 
recib im os de  nuestros mayores. Y

Y cuenta  qüe el habla , '  cuya  honrosa g ü á r -  ; 
da se nos confia, ño es una lengua de éscáso’ v 
v a l e r , desconocida en Jos fastos de  la his toria '  
y e n ce r rad a  en e s t rechas  f r o n te r a s ; es la Jijja 
mas noble del Lacio , la lengua de C erváñtes  
y d e  H e r r e r a ,  la lengua con que Cortés y  Bi
zarro  conquis taron un N uevo-M undo; ía q u é ' /  
en medio del cúmulo  de d esv en tu ra s  q ué  se//. 
ha  desplomado sobre  nues t ra  nación  se habla  
todavía en las mas d is tantes  zonas de la t ie r ra . .) 
y en g ran  n ú m ero  de naciones como i es t i - /  
monio v ivo ,  p e re n n e  de n u es t ra  an tigua  g ra n 
deza y poderío. /  /

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c ió n  d e  l a  g u ia  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y demás em^ 
pleados de Real nombramiento se íiiclü-;'/ 
yen en la Guia de forasteros, que papa/.’ 
la del próximo año de \ 848 se sirvan 
pasar notas autorizadas, en la forma que-* 
se han extendido en los anteriores, á efetá-/ 
redacción, donde deberán hallarse pré-Y; 
cisamente para el 10 de Diciembre in-,. 
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exactitud ,Y no 
permite tampoco lo avanzado del tiÓhVpó ; 
que se pidan directamente dichas, potas', 
á todos los establecimientos y ; corpo^:. 
raciones. Y , -  .ñ»

Debiendo rectificarse, para ser incluida ! 
en la Guia de 1848, la lista de"los “Seño
res Secretarios de S. Ai con ejercicio jde_ 
decretos y honorarios existentes . en el 
diá, se pone en noticia de los mismos, á- 
fin dé que antes del 15 de Dicienibre' 
próximo se sirvan rem itir á esta Redad- / 
cion una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella ern qne 
se les expidiera el título ó  diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

NOTICIAS VARIAS. 

La señora duqu esa  de Valencia; cu ya v e 
nida an un c ia m o s ,  ha llegado sin novedad  *á 
esta corte , siendo rec ib ida  por su esposo á 
una legua de la capital.  , ;

 lié aqui el programa de la función que so.
ha de verificar m añana lunes a las Iréé de la



tarde en el Conservatorio de música y decla
mación de María Crist ina, y que tai vez hon
rarán SS. MM. con su asistencia;

PROGRAMA

del ejercicio mensual del dia 22 de N oviem bre de 18'¡7.

P r i m e r a  p a r t e .

1? Sinfonía del Freischutz , del maestro 
Weber.

2? La comedia en un acto, arreglada al 
teatro español por D. Ventura de la Vega , ti
tulada Una boda improvisada.

PERSO NAJES.  ALUMNOS.

Adela.    .................. Doña Mariana Femenia.
T e r e s a . . . . .................. Doña Petronila Burel.
D. P ro ta s io .  ......... .. D. Pedro Maffei.
D. L u i s .  .............. D. Pedro Delgado.
D. A ndrés...................  D. Elias Aguirre.

S e g u n d a  p a r t e .

3? Scherzo para toda orquesta , del maes
tro Glinka.

4? Coro de Chismografía, del alumno Don 
Francisco B a rb ie r i , cantado por los alumnos 
de ambos sexos con acompañamiento de or
questa.

5.° Versículo del Stabat M uter, del célebre 
Hayden, por el alumno Ilijosa, y con acompa
ñamiento de orquesta.

6? Cuarteto ó canon del maestro Espin, por 
las alumnas Doña Amalia Anglés y Doña E n 
carnación Lama, el alumno D. Pablo Rijosa y 
D. Joaquín Reguer.

7? Melodía del maestro S chuber t ,  titulada 
el Addio, cantada por la alumna Doña Con
cepción Colon.

8? Recuerdos de la Norma: fantasía para 
violoncello con acompañamiento de piano, del 
maestro Franchomme, ejecutada por el alum
no D. Genaro Perez, de 17 años de edad y 28 
meses de enseñanza , y acompañada al plano 
por su hermana Doña Francisca Pérez.

9? Dúo de los Puritanos, del maestro Be- 
llini, por la alumna Doña Josefa Angulo y Don 
Joaquín Reguer.

10. Polaca de los Puritanos, por la seño
rita Anglés y por la señorita Lama y los se
ñores Rijosa y Reguer.

—— Los lunes y jueves, de tres á cuatro de la 
ta rd e ,  hay audiencia para el público en el 
registro general del Consejo R e a l , situado en 
el piso principal de la casa de los Consejos, 
frente á Santa María de la Atmudena.

  El mismo caballo que el día 10 atropelló
en la plazuela de Isabel II á un dependiente 
dé la Real casa, asustó á una joven que vivia 
en la misma plazuela y que iba en compañía 
de su madre, de tal manera, que de resultas 
ha muerto anteayer á las once y media de la 
mañana.

—-—-La insolencia de esos galanes de sainete 
que andan de sobra por esas calles y paseos 
aturdiendo con su insoportable charla, con sus 
necedades y sandeces á cuantas señoras e n 
cuentran , dio lugar ayer para que uno de 
nuestros colegas les sentase de firme la mano, 
llamándoles merecidamente hombres sin edu 
cación. El lance, con motivo del que se m u e s 
tra  tan indignado, es el siguiente:

Pasando por la calle de Jacometrezo un m a
trimonio con un amigo, este y el marido en
traron  en una tienda ó ver si encontraban, no 
sabemos qué ob je tos , quedando á la puerta la 
linda esposa entretenida en las muestras del 
escaparate. El marido volvió repentinamente 
la vista al oir los piropos y necedades algo pi
cantes que á su amada consorte un joven b a r 
bado con la mayor desvergüenza dirigía. Se 
amostazó el m a rid o ; y haciendo ai amigo una 
señal para que permaneciera en la tienda con 
su esposa, llevó al paladín conquistador á 
una travesía inm edia ta ,  y allí le sacudió á las 
prim eras de cambio unos cuantos rotenazos 
en las costillas que le dejaron mal parado, y 
hubiese quedado algo peor á no agruparse allí 
un enjam bre de concurrentes que contuvieron 
la irá del m arido ,  los cuales, enterados del 
motivo de aquel varapalo . se dispersaron ex
clamando algunos: «es un escándalo lo que pasa 
en este Madrid con la insolente educación de 
tantos jóvenes vagos. Ya no puede ir por nin
guna parte una señora sin que sea perseguida 
y ab rum ada por tanto bicho insoportable.»

 Hoy se celebra la función de costumbre
en el colegio de niñas de Leganés. A las diez 
hab rá  misa solemne á toda orquesta, acompa
ñada  por las voces de las colegialas mas in s 
tru idas ,  y sermón que será predicado por el 
conocido orador D. Gregorio Montes. A la ta rde 
se cantarán  completas por las mismas colegia
las. Parece que también al dia siguiente habrá 
igual función. Esperamos que am bas solemni
dades correspondan á los esfuerzos de la se
ñora directora del establecimiento, no menos 
que á los afanes y aplicación de las jóvenes 
que están á su cargo.

—— Dícese que en cuanto el aplaudido aereo
nauta Mr. Arban deje satisfechos sus com pro
misos con el público andaluz, regresará a esta 
corle para dar  una serie de espectáculos tan 
variados como curiosos.

 F u e n t e  n u e v a . =  Anteayer corrió la her
mosa fuente del campo del Moro, subiendo el 
saltador á su mayor altura.

 _SuBSisTENciAS.=De los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan:

2,887 fanegas de trigo.
637 de harina  de id.

4,941 libras de pan cocido.
64 carros de carbón.

10o cargas de id. en caballerías mayores.
289 en caballerías menores.

87 vacas, que componen 30,430 libras 
de peso.

518 carneros, que hacen 11,496 libras.
275 cerdos y tres canales.

 Dice el Diario de Sevilla :
Hemos asistido á la apertura de las cátedras 

que se han instalado por la sociedad de em u
lación y fomento en el local en que antes se 
hallaba la biblioteca denominada de Sar 
Acasio.

Una lucida cuanto numerosa coneurroncr

llenaba las salas del edificio, V tuvimos el 
gusto de ver la complacencia y atención con 
que fue oido el discurso que leyó el Sr. Cuadra.

 Dice el mismo periódico:
Hemos tenido ocasión de examinar los t r a 

bajos del Sr. Casademunt, de que ya hemos 
hablado otra vez en nuestro diario.

Imposible parece que se pueda adelantar 
mas en estas la b o re s , y que en tan corto 
tiempo hayan podido sus discípulos llegar á 
ejecutar esos primorosos zurc idos, impercep
tibles al de mejor vista.

Se nos han presentado muestras de paño, 
de sedas y de telas de todas clases, y hemos 
tenido que recorrer con sumo cuidado la línea 
divisoria de las dos distintas piezas de d ive r 
sos colores para poder m arcar  los puntos de 
su unión, que de otro modo nos hubiera sido 
imposible.

Encomiadores de toda clase de industria na
cional no podemos menos de a labar ,  como se 
merece ,  al Sr. Casademunt por su método de 
z u r c i r , y á decir con toda franqueza que n u n 
ca creimos pudiese ser lo que hemos visto, 
á pesar de lo mucho que nos lo a lab a ro n , y 
de los numerosos discípulos que , según se nos 
ha asegurado , toman de él lecciones.

Aconsejamos desde luego á las personas cu 
riosas que examinen las obras del Sr. Casa
d e m u n t ,  que aunque al parecer fútiles, son 
de mucho ín te r e s , como puede comprenderse.

 Se sabe que en la mayor parte  de las islas
del Atlántico existen cráteres de volcanes, los 
unos apagados y los otros dando por intervalos 
señales de actividad interior. La isla de Fogo, la 
prim era  de las islas de Cabo-Verde , no debe 
su existencia mas que á una aglomeración de 
conos volcánicos formados por las erupciones 
sucesivas de un volcan subterráneo; pero hace 
mas de 50 años el volcan permanecía en un 
completo reposo , y las siete bocas por las cuales 
salia la lava en tiempo de sus antiguos furo
res habían quedado cerradas por las rocas 
enormes que de tiempo en tiempo se despren
dían de las partes superiores ue la montaña. 
Con grande terror  de los habitantes de la isla 
percibieron que una erupción estaba próxi
ma por el ruido subterráneo y los temblo
res de tierra repetidos. En efecto , en la 
mañana del 9 de Abril último, después de 
haberse oido un gran número de truenos su b 
terráneos, el volcan estalló con un ruido 
espantoso, y al mismo tiempo se sintió en 
toda la isla un fuerte sacudimiento: las ro
cas que obstruían las bocas volaron en el 
aire á una altura prodigiosa, y la lava se p re
cipitó de nuevo por sus antiguas salidas, lle
vándola  destrucción por delante, matando en 
las tres millas de tránsito hasta la mar todos 
los ganados que encontró , y reduciendo en 
fin á llanuras abrasadas las mas bellas p lan
taciones del pais. Un desgraciado niño ha sido 
sorprendido por el torrente de fuego que lo 
ha carbonizado en algunos minutos. Por lo de
mas es la sola víctima humana que ha inmo
lado el volcan. La mayor parte de los colonos 
portugueses que habitan la isla de Fogo han 
huido dejando cuanto poseían. En las otras 
islas del Cabo-Verde se ha abierto una sus- 
cricion en su favor, y se espera que cuando 
la fuerza de la erupción haya pasado y la la
va esté ya f r ia , se podrá todavía, por medio 
de trabajos bien organizados, volver á las 
plantaciones una parte  de su antiguo valor.

—Escriben de Hamburgo en 9 de Noviembre:
En la madrugada de ayer se levantó el ca

dalso delante de la fachada principal de la 
Bolsa de esta ciudad. A las doce se colocó en 
él un gran brasero con leña resinosa, que en 
seguida encendieron, echando inmediatam en
te á vuelo la campana del ayuntamiento, como 
se ejecuta cuando se da cumplimiento á las 
sentencias por las que se imponen penas in
famantes. A l a u n a ,  hora en que generalmente 
todos los comerciantes se hallan reunidos en 
la Bolsa, el verdugo subió al tablado, seguido 
de sus ayudantes ,  y después de haber  m an
dado tocar el tambor, proclamó en alta voz el 
nombre de un comerciante que acababa de ser 
declarado reo de quiebra fraudulenta y que 
se había fugado: después mostró á la concur
rencia un cartelon en donde con letras colosa
les se leia el nombre del culpable. Volvió á 
sonar el tambor, y el verdugo arrojó el cartel 
á las llamas.

Veintitrés años hacia que no se habia visto 
en Ilamburgo un suceso semejante.

Debe saberse que entre nosotros está en uso 
que cuando quiebra un comerciante, sin ju r a 
do nombrado por el tr ibunal de comercio, 
examina el estado de sus negocios, y que se 
le compele á que declare bajo juram ento  si 
la conducta del quebrado es irreprensib le, si 
la quiebra ha sido por negligencia , ó si ha 
habido fraude.

En el p r im er caso, el tr ibunal de comercio 
le declara inocente; en el segundo, nuestras 
leyes le condenan á una prisión mas ó menos 
larga, y en el tercero, le aplican la pena de 
detención por 10 á 20 años en una cárcel con 
exposición en un poste. Si el condenado se 
fuga, su nombre se quema públicamente por 
mano del verdugo como acaba de verificarse.

BOLETÍN TEATRAL.

Sabemos que en la empresa del Príncipe 
va á leerse un d r a m a , cuyo personaje p rinci
pal, D. Francisco de Quevedo, está presentado 
de una manera diferente de como hasta aqui 
lo han comprendido los autores que han pues
to en escena á aquel pe rsona je , malamente 
retratado y peor entendido por los que le pin 
tan un ente vulgar y chocarrero. De este d ra 
ma tenemos muy buenas noticias, y espera
mos que su au tor,  D. E. Florentino Sanz, sal
drá airoso de la árdua empresa que ha aco
metido al escribir  su primera producción d r a 
mática.

 Se ha contratado para el teatro principal
de Barcelona D. Juan Alba y su esposa la se
ñora Rizo, en clase de primeros actores. Difí
cilmente logrará la empresa reemplazar á es
tos dos apreciables actores en el teatro de Va
riedades.

 Creerán nuestros lectores de Madrid que
con ese gran número de músicos que última
mente invadieron nuestra capital, y  que des
pués de hacerse oir, unos en público y otros 
privadam ente ,  van desapareciendo , ó habían 
cesado ya de anunciarse meros artistas; pero 
se equivocan: continúa la entrada por nues
tras fronteras : en Barcelona hacen aplau

dir en la actualidad un pianista, un violinis
ta y un  trompa, los cuales muy pronto se ha
llarán en esta capital. Y no serán solos, que 
para que nada nos falte vendrá también una 
prestidigitadora , que dicen ha de hacer olvi
dar  á Macallister y á Chevalier , porque n in
guno la iguala en ligereza y habilidad para 
manejar los cubiletes.

 L a S r a .  G arcía L una— Ueemos en un pe
riódico de la H a b a n a :

Con el mayor placer liemos sabido que se 
ha concluido por fin un arreglo entre el caba
llero empresario del gran teatro de Tacón y la 
distinguida actriz Srm García Luna; y aunque 
nunca hemos dudado que llegase á efectuarse, 
nos damos por ello mil parabienes y se los 
damos al púb lico , porque esto nos asegura la 
formación de la compañía dram ática, y que 
volveremos á ver brillar en nuestra escena el 
astro que tan poco tiempo la i lum inó , por 
desgracia , á principios del año.

 .Dice u i  periódico de Sevilla:
Esta noche se presentará en nuesto teatro 

el joven artista aleman E nrique  Spira , in 
ventor del nuevo instrumento de madera y 
paja. Esperamos que el público filarmónico 
acudirá á escuchar á esta notabilidad que 
tantos aplausos lia conquistado en cuantas ca
pitales nacionales y ex tran jeras  ha recorrido. 
Según vernos por los periódicos y por cuantos 
han oido en Cádiz á este célebre concertista 
es admirable su ejecución en las difíciles cuan 
to lindas piezas que ejecuta.

 Mme. C astellan.=E1 teatro Real italiano
de Paris no ha ofrecido este año mas que una 
primera salida, si bien harto brillante; la de 
Mme. Castellan en el papel de la Lucia.

Esta cantatriz, soprano sfogato , baja sin 
esfuerzo hasta las notas que pertenecen al r e 
gistro del contralto. Su voz es p u ra ,  sonora y 
m ordente; está dotada de una exactitud cons
tante, y se presta por su agilidad á superar  
victoriosamente todas las dificultades de la vo
calización.

Mme. Castellan , aunque muy joven todavía, 
es una artista de mérito, que después de h a 
ber  hecho sus estudios clásicos bajo la d irec
ción de MM. Bordoní, el difunto Nourrit y 
Panseron, que le valieron en el conservatorio 
de Paris un primer premio en 1836, partió 
para la Italia , hizo su primera salida en V e-  
necia, y cantó sucesivamente en los teatros de 
T urin ,  Bérgamo, Florencia, Roma y Milán. 
Desde allí fue á Méjico, á Londres y á San 
Petersburgo , donde obtuvo grandes aplausos.

 D i á l o g o  c u r i o s o .= U n o  d e  estos últimos
dias tenían dos damas entre bastidores, en 
uno de los principales teatros de P aris ,  el s i -  
gueníe diálogo, corto, pero expresivo:

— Esta noche ceno con Gerónimo.
— ¿Paturot?
— N o , Bonaparle.
— ¡ A h !!!
La que con tal familiaridad pronunciaba un 

nom bre tan ilustre es una célebre artista, 
mimada por Ja fortuna y acostumbrada á t r a 
tar sin cumplimientos á los hombres grandes, 
y á mirarlos desde el pináculo de su gloria. 
Sin duda se referia esta vez, no al antiguo 
Rey de Westfalia , sino á su hijo, joven que 
sigue el sistema de a p u n d e r  de todo p rác
ticamente, y al cual le es perm itido ,  merced 
á su edad y á su posición , hallarse en con
tacto con las notabilidades del mundo d ram á
tico.
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t a c i ó n  DE N U E S T R A  S E Ñ O R A  EN EL TE MPLO.

En este dia celebra la Iglesia nuestra ma
dre el misterio de la presentación de la santí
sima Virgen en el tem p lo , siendo el mayor sa
crificio de una pura criatura que se hizo al 
Señor desdo el principio del m undo , porque 
ninguna hubo mas perfecta ni mas santa. A Ja 
edad de tres años, nuestra gran Reina se ofre
ce , dedica y consagra á su Criador en el tem
plo de Jerusalen.

Los santos Padres de la Iglesia griega y la
tina consideraron la presentación de la Virgen 
como el primer acto de religión que mas agra
dó á Dios. Dos géneros de presentaciones se 
usaban entre los judíos. La prim era  estableci
da por la ley, donde se mandaba que la m u- 
ger que diese á luz algún hijo le presentase 
en el templo á los 40 dias , y si fuese hem bra 
á los 80, ofreciendo un cordero con un pichón 
ó una tórtola , y si fuese pobre dos tórtolas ó 
dos pichones. Esta ceremonia se llamaba la 
presentación del hijo y la purificación de la 
madre.

La segunda presentación era voluntaria, y 
solo obligaba á los que hacían voto de ella 
ofreciendo sus hijos á Dios para siempre ó por 
algún tiempo , para lo cual habia al lado del 
templo varios edificios con sus divisiones, los 
unos para niños y los otros para niñas. Todos 
se mantenían alli hasta cumplir  el voto que 
ellos ó sus padres habían hecho. Ocupábanse 
en servir  á los ministros sagrados, y en tra 
bajar los ornamentos del templo según su edad, 
estado y calidad. De este modo ofreció su pa
dre  Elcana al profeta S a m u e l , y asi lo fueron 
varias doncellas que vivían y se criaban en el 
te m p lo , como consta del segundo libro de los 
macabeos. Luego que María Santísima llegó á 
la edad de tres años, cumplieron también re
ligiosamente su voto San Joaquín y Santa Ana, 
llevando ellos mismos á su santa hija para 
presentarla y dejarla en el templo.

Dice San Isidoro de Tesalónica que la ce
remonia de la Presentación de María se cele
bró con extraordinaria solemnidad, porque no 
solo concurrieron á ella todas las personas de 
su familia, sino también las mas distinguidas 
de Jerusalen, movidas de cierta oculta inspi
ración. Algunos Santos Padres dicen que fue 
San Zacarías el sacerdote que recibió á nues
tra gran Reina. Aun no habia visto el mismo 
Dios otro sacrificio mas agradable ni mas á la 
medida de su corazón. En el mismo dia hizo 
esta Señora el voto de perpétua virginidad, 
siendo ella el tesoro de la gloria de las vírge
nes, su m aestra , y la que levantó el estan
darte  de esta preciosa virtud.

Las extraordinarias virtudes que resplande- 
cian en aquella Santa niña y los dones sobre
naturales con que la enriqueció el Señor a r r e 
bataron la atención general, admirándola to
dos como un prodigio de la gracia.

Por lo mismo aseguran muchos Santos Pa
dres de la Iglesia griega que por un privile

gio singular se le permitió á la Virgen, todo el 
"tiempo que estuvo en el templo, que entrase 
libremente hasta el mismo altar, donde según 
la ley solo era lícito hacerlo al sumo sacer
dote.

Esta fiesta es mucho mas antigua entre los 
griegos que entre los latinos. El Em perador 
Commeno, que reinaba en el año 1145, hace 
mención de ella en sus ordenanzas, y era ya 
muy célebre en el Oriente. El P. Gregorio XI 
aprobó el oficio de esta festividad en 1372.

Ademas es San Rufo y San E s te b a n , m á r 
tires.

Se reza de esta misma festividad, que hoy 
la Iglesia celebra con rito doble mayor y or
namento blanco.

Cuarenta horas en el colegio de la P resen
tación (vulgo de Leganés).

FU NC IO NES DE IGL ESIA .

En las de San Martin, Santa María, Santia
go, San P edro ,  San José, San Luis y San Se
bastian se celebrará al Santísimo Sacramente 
el culto mensual por sus respectivas archico- 
fradías.

En la de San Antonio del Prado á Marte 
Santísima de la divina Providencia por su 
asociación, predicando por la m añana el se
ñor D. Antonio Macías (capuchino exclaustra* 
do) y por la tarde D. Miguel Martínez.

En Ja del colegio de Niñas de Leganés sí 
festejará á María Santísima en su misterií 
de ía Presentación, habiendo misa solemní 
con panegírico que dirá  D. Gregorio Montes 
y por la tarde completas. Oficiará todo el di< 
una excelente orquesta y las señoritas cole
gialas.

En la de la Galera se celebrará á San Luii 
Gonzaga por el aniversario de la instalacioi 
de su sociedad en cumplimiento de sus esta 
tutos, y por la tarde habrá  los acostumbrado 
ejercicios que todos los meses. Será orador e 
Sr. D. José Fernandez Losada, rector de dicln 
establecimiento.

En la del hospital de Monserrat se celebra
rán honras generales por los difuntos de si 
archicofradía sacramental. Habrá oración fú 
nebre que dirá el Sr. D. Pedro Alvarez (ca
puchino exclaustrado).

Solemne novena á Santa Gertrudis.

Será el dia sexto de su celebridad en la d 
San Miguel y San Justo, donde por la m aña
na se hará fiesta en cumplimiento de la me
moria de Doña Paula García. P red ica rá  el Sr 
D. Juan  Abdon, y por la tarde D. Juan Fran  
cisco Guerra.

Duodenas ú San José.

Se celebrará como todos los meses en Sai 
Andrés, San Millan, Santa Cruz, San Justo ; 
Arrepentidas.

Novena á nuestra Señora del Socorro.

Será el dia tercero en su capilla del Moni 
de Piedad solo por la tarde á las tres, p red i
cando el Sr. D. Toribio Martínez Cuadrado (ex 
claustrado).

EJERCICIOS E S P IR IT U A L E S .

En la de Siervos de María Santísima de lo: 
Dolores (vulgo Serviles), Caballero de Gracia 
Olivar y Espíritu Santo se p rac ticarán  comí 
todas las sem anas,  empezándose por la tardi 
á las tres.

BOLSA DE  MADRID 

Cotización del dia 20 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 15 */4 
á 30 d. f. ó vol.

Idem idem del 3 por 100 , 26 % ,  5/ 8, 41/ j6 
y 26 3/ 4 á v. f. ó vo l . : 26 %  á 28 d. f. ó 
vol. á prima de 4/ 4 por 100.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-70 pnp.
Paris id., 5-17.
Alicante, 1 b.
Barcelona á ps. fs . , 2 pap. b.
Bilbao, 1 V 2 b.
Cádiz, 2 din. b.
C oruña , 1/ 2' b.
G ranada ,  1 pap. b.
Málaga, 1 5/ 4 id id.
S antander ,  1 Í/ A id. id.
Santiago, 4/ 4 pap. d.
Sevilla, 1 5/ 4 b.
Valencia, 1 5/ 4 pap. b.
Zaragoza, 7/ 8 id. id 

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
CAMINO DE HIERRO DE MADRID

A VALENCIA .

La dirección y jun ta  de gobierno del cami
no de hierro de Madrid á Valencia ha acor
dado en sesión de 3 de los corrientes que se 
reúna jun ta  general extraordinaria  de accio
nistas en Madrid el dia 31 de Diciembre p ró 
ximo para exponerse en ella el estado de la 
empresa, y tratar de si debe devolverse el di
nero á los accionistas: y para que pueda lle
gar á conocimiento de estos, se ha acordado 
igualmente que se auuncic en los periódicos 
esta resolución, y que se inserten literalmente 
los artículos del reglamento de la compañía que 
conciernen á este objeto , y son los siguientes:

Art. 52. A las juntas generales solo pueden 
concurrir con voto los accionistas que posean 
10 acciones en la forma siguiente: el tenedor 
de 10 acciones con un voló; el de 30 con dos
el de 100 con tres; el de 200 con cuatro; de 
este número en adelante con cinco, siendo es
te el máximum de los que se conceden á un 
solo accionista.

Art. 53. Los que no puedan ó no gusten

asistir á las juntas tienen la facultad do dar 
cartas de autorización á otros accionistas para 
que los representen y voten por ellos; mas pa- 
ra  ser apoderado es preciso tener 10 acciones 
en la compañía.

Art. 54. Las cartas de autorización han de 
presentarse en la secretaría 15 dias antes del 
señalado para la ju n ta ,  no debiendo admitir
se las que se presenten después de este plazo. 
Comprobadas por el secretario, lo cual debe 
estar hecho ocho dias antes del que se haya fb 
jado para  la reunión, se dará á los apoderados 
una contraseña nominativa y personal para 
que asistan á la junta .

Y con el objeto de que á los accionistas de 
Valencia no se obligue á hacer ningún poder 
ó escritura pública, evitando asi gastos y db 
laciones , las cartas de autorización ó poder que 
remitan á Madrid serán vistas por D. Antonio 
de la Cuadra , quien certificará á continuación 
la identidad de la persona ó que firma, y 
número de acciones que posea , devolviéndo
se en seguida á los interesados para que la 
remitan con las instrucciones convenientes y 
separadas á sus respectivos apoderados.

El local donde debe celebrarse en Madrid 
la junta general de accionistas se anunciará 
en ios periódicos de la capital con ocho dias 
de anticipación.

Madrid 6 de Noviem bre de J 847.=Manuei 
Nuñez, secretario de la compañía.

PARA LA HABANA
CON ES CALA EN PU ERTO  R I C O ,  SI RE UNE SUFICIENTE

NUMERO DE P A S A JE R O S  P ARA EL ÚLTIMO PUNTO.

Saldrá del puerto  de Cádiz á fines del ac
tual mes de Noviem bre, si el tiempo lo per
mite, la muy velera fragata paquete española 
Asia. Los Sres. pasajeros que quieran aprove
char esta expedición d isf ru tarán  las comodi
dades que proporciona su excelente cámara, 
con camarotes cerrados m uy espaciosos, y el 
inmejorable trato que su capitán D. Manuel 
R. Gorvera tiene acreditado en todos sus via
je s ,  dándose pan fresco diariamente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Anto
nio García, calle N ueva ,  núm. 37, 3

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la 
t arde.

\°. Siufonía.
2? La comedia en tres actos, titulada 

LA RUEDA DE LA FORTUNA.

3? Manchegas á cuatro.
4? El sainete titulado

LOS PAYOS EN EL ENSAYO.

A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en cuatro actos y en verso, 

titulada
BANDERA NEGRA.

3? Boleras de la Madrileña.
4? El sainete titulado

EL ABATE P1RRACAS.

NOTA. Se está ensayando para  ejecutarse 
mañana lunes la comedia n ueva ,  original, er 
tres actos y en v e r s o , titulada

PECADO Y EXPIACION.

Otra. También está en estudio , y se pon
drá  en escena á beneficio de Doña Gerónima 
Llórente, la comedia nueva, en tres actos, ti
tulada

¡YA ES TARDE!

CRUZ. A las cuatro y media de la larde.
TREINTA ANOS 

ó
LA VIDA DE UN JUGADOR.

A las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a n u e v o , arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan Lornbía , en cuatro actos, 
precedido de uu prólogo y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.

Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde,
Se pondrá en escena la comedia de ma

gia, en tres actos, titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

Dando fin con un  divertido sainete.

A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena el dram a en cinco ac

to s , arreglado á la escena española por Don 
Luis O lona , titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.

Terminando este espectáculo con boleras ja
leadas á seis.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde.
La comedia en tres actos, titulada

LA CABEZA DE BRONCE.

Baile y sainete.

A las siete y media de la noche.
La comedia en tres actos, titulada

LOS DISFRACES.
Baile.
La comedia en un a c to , titulada 

EL PAN PAN Y EL VINO VINO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Un Sueño de Rafael ó imitación de las es

tatuas célebres de la an tigüedad, por el señor 
John Lees.

La rotación del globo terrestre, por el nino 
Jorge, hijo del Sr. Lees.

Los grandes ejercicios Icarios.


